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PARTE OFICIAL..
PRESIDENCIA  D E L CONSEJO D I  M INISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo  ú n i c o . Regirá como ley electoral 
para Diputados á Córtes en la Península é islas 
adyacentes el proyecto que es adjunto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ D E P O SA D A  H E R R E R A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que en virtud de la ley pro
mulgada por Real decreto de esta fecha, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, He veni
do en resolver que se imprima y publique la 
siguiente

LEY E L E C T O R A L .
TÍTULO  P R IM E R O .

DE LOS DISTRITOS ELEC TORALES Y DE L NUMERO DE DIPUTADOS.
Artículo 4.° Todas las provincias de la Península é is

las adyacentes elegirán el núm ero  de Diputados á Córtes 
que corresponda á su población en la proporción de uno 
por cada 45.000 almas.

La provincia en que resulte un sobrante de más d é la  
mitad de la expresada suma elegirá u n  Diputado más.

Art. 2.° Ningún dis tr ito electoral podrá n o m b ra r  más 
de siete Diputados. De las provincias cuya población exce
diere de 337.500 habitantes se formaránclos ó más d is tr i 
tos electorales independientes en tre  s í ,  que elegirán los 
Diputados que á cada uno  correspondan.

Art. 3.® Formará también un  distr ito  electoral in d e 
pendiente cada uno de los pueblos de la Península cuyo 
término municipal com prenda 45.000 0 más habitantes,* y 
en él todos los electores domiciliados dentro  del radio de 
su partido ó partidos judiciales n o m b ra rá n  el núm ero  de 
Diputados que corresponda á la población total de los m is
mos partidos.

Art. 4.® Los distritos electorales se d ividirán en! sec 
ciones, cuya demarcación y capitalidad serán  las mismas 
que tienen actualm ente los partidos judiciales.

Art. 5.® La división de los distr itos y  de las secciones 
electorales, con la designación de sus respectivas cabezas 
y el número de Diputados correspondiente á cada d is t r i 
to, serán los que resultan del estado demostrativo que for
ma parte de esta ley.

Art. 6.® No se podrá a l terar  la división de los distritos 
y secciones electorales, ni la designación de sus cabezas, 
sino por medio de u na  ley.

Art. 7.® Para aum en tar  el núm ero  de Diputados que 
corresponde n o m b ra r  á una provincia ó distr ito electoral, 
cuando el aumento de su población lo requiera, ó para  
conceder por igual motivo á un  pueblo la represen tación  
^dependiente , será precisa una ley.

TÍTULO  II.
d e  LAS CALIDADES NECESARIAS PARA S E R  DIPUTADO.

Art. 8.° Para ser Diputado se requiere:
Primero. Ser español del estado seglar.
Segundo. Haber cumplido 25 años de edad ántes de su 

proclamación en el distrito electoral.
Tercero. Ser con tr ibuyente  al Estado por cua lquiera  

ue las contr ibuciones directas.
Art. 9.® No podrán ser elegidos Diputados los que 

‘ e hallen comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:
Pupr \nQer0, ^ os cJue Ya hubieren  ju rado  el cargo de Di- 
clec^ hubieren  renunciado ántes de la nueva
doresl0n’ ^ 0̂S cí ue h ub ie ren  sido admitidos como Sena
r i o .  ^ os cíue por  senlenc,a ejecutoria hayan  s i -  
de i n f  i t  ^ °S a âs Penas>coino principales ó accesorias,  
cho^ r *  ac*on Pe r PGtua absoluta ó especial p a rad e re -  
dult* ] hí.cos ú cargos públicos, aunque  hayan  sido in* 
bilíi •°S> a no haber  obtenido ántes de la elección r e l ia - ^ a c io n  personal por medio de una ley. 
condrCer,?’ ^ os fl ue por sentencia ejecutoria hayan sido 
clasif °S a Cllalquiera de las penas que el Código penal 
litar ?omcÍLa fhctivas, si no hubieren obtenido reh ab i-  

C l0n. dos años por lo ménos ántes de la elección, 
halle ° ’ k ° s que al tiempo de hacerse las elecciones se

Üíl I)rocesados cr iminalmente , si h u b i e r e  recaído con- 
O? * aut0 de Pasión, 

l i e n  | n t° ‘ • ^ 0S ? u e  Por i n c a P a c i d a d  física ó  moral se ha-  Se n °  in lerd icc*on judicial por sentencia ejecutoria, 
conf '^0S concursados ó quebrados no rehabili tados 
h* tJ )rme a *a  Y que n o  acrediten d o c u m e n t a l m e n í er  cumplido todas sus otdigaciones. 
d n cV m? ’., hos deudores á fondos públicos como segundos contribuyentes . °
dr n^aiV0*- Íj*os con tra t¡stas de obras ó servicios públicos « cua quiera dase ,  que se costeen con fondos del Eslado, 
b l l r i -  ,San Por objeto la recaudación de las rentas  pú-< y los que, de resultas de contratas con el Gobier-  
Propio0 ^ 0 pendleiUes contra él reclamaciones de interés
miin-fi* d j íP ° | íc*on sera extensiva á los Fiadores y manco* lunados de dichos contratistas.
( i n r i l  Í ° ‘,I Tam P°C0 podrán  ser elegidos Diputados los 
BUién? comprendidos en alguno de los casos si-

Primero. Los empleados de Real nom bram ien to ,  en las 
provincias  ó distritos donde ejerzan su empleo.

Segundo. Los funcionarios de provincia, ó de otras de
marcaciones, au n q u e  su nom bram ien to  ¡proceda de e lec
ción p o p u l a r , que ejerzan autoridad, mando civil ó mili
tar, ó jurisdicción de cua lqu iera  clase en los dis tr itos so
metidos en todo ó en parte  á su autoridad, mando ó j u 
r isdicción.Tercero. Los Di putados provinciales ó forales en los 
distr itos en que ejerzan sus funciones.

Cuarto. Los contratistas de obras ó servicios públicos 
de cua lqu iera  clase, que se costeen con fondos prov inc ia
les ó municipales, ó q u e  tengan por objeto la recauda
ción de las rentas  de u n a  ú  otra clase en los dis tr itos elec
torales donde se ejecuten las obras ,  se presten los serv i
cios ó se recauden los impuestos; y los que  de resultas de 
contratas  con provincias ó pueblos tengan contra  e i i ) s  
reclamaciones de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores y m a n 
comunados de dichos contratistas.

Art. 14. En cualquier  tiempo en que un  Diputado se 
inhabil itare por alguna de las causas enum eradas  en  el 
art. 9 0 se declarará por  el Congreso su incapacidad , y 
perderá inm ediatam ente  el cargo.

Art. 12. La incapacidad relat iva que establece el a r  
tículo 4 0 subsistirá hasta un  año después de que hub ie
ren cesado por cua lqu ier  causa en 'su s  funciones los com 
prendidos en  los párrafos primero, segundo y te rce ro ;  y 
hasta que hubieren  liquidado definitivamente sus contra
tas los comprendidos en el párrafo cuarto .

Art. 4 3. El cargo de Diputado á Córtes es gratu ito y 
voluntario, y  el Diputado podrá renuncia rle  ántes y des
pués de haber  tomado asiento en  el Congreso; pero so la
mente ante el mismo Congreso, y nunca sin aprobación 
previa del acta de la elección.

T ÍTU LO  III .
DE LAS CALIDADES NECESARIAS PA RA S E R  ELECTOR.

Art. 14. Solo tendrán  derecho á votar en la elección 
de Diputados á Córtes, los que estuvieren inscritos como 
electores en las listas del censo electoral, vigentes al tiem
po de hacerse la elección.

Art. 15. Tendrá derecho á ser  inscrito  como elector 
en las listas del censo electoral de la sección de su resp ec
tivo domicilio, todo español de edad de 25 años c u m p l i 
dos que sea co n tr ibuyen te  den tro  ó fuera de la misma 
sección p a r  la cuota mínima para el-Tesoro de 20 escu
dos anuales por contr ibución  terr i torial  ó por subsidio 
industrial.

Para adqu ir i r  el derecho electoral,  ha de pagarse la 
contr ibución territorial con u n  año de antelación , y el 
subsidio industr ial con dos años.

Art. 16. Para co m p u ta r la  contr ibución  á los que p r e 
tendan  el derecho electoral se considerarán como bienes 
propios:

Primero. Con respecto  á los maridos, los de sus m u 
je res  m ientras  subsista la sociedad conyugal .

Segundo. Con respecto á los padres ,  los de sus hijos 
de que sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos propios, 
de que por cualquier  concepto  sean sus m adres  u s u 
fructuarias.

Art. 17. A los socios de compañías que no sean a n ó 
nimas se computará también la contr ibución que paguen 
las mismas compañías, distribuida en proporción al in t e 
rés que cada uno tenga en la sociedad; y no siendo este 
conocido por iguales partes.

Art. 18. En todo ar rendam ien to  á parcería , se im p u 
tarán  para  los efectos de esta ley los dos tercios de la 
contr ibución al propietario, y el tercio restante al colono 
ó colonos.

Art. 19. También tend rán  derecho á ser inscritos en 
las listas como e lec to res :

Primero . Los individuos de núm ero  de las Reales Aca
demias Española, de la Historia, de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, y de Ciencias m o ra 
les y políticas.

Segundo. Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, 
y  los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

Tercero. Los empleados de nom bram ien to  del Rey ó 
de las Córtes, activos, ce-antes ó jubilados, que gocen por 
lo ménos 800 escudos anua les  de haber.

Cuarto. Los Oficiales generales del ejército y armada, 
exentos del servicio, y  los militares y m arinos  retirados, 
de Capitán inclusive arriba.

Quinto. Los Abogados, Médicos, Cirujanos, Fa rm acéu
ticos, Ingenieros de Caminos, de Minas y  de Montes, A r
quitectos, Ingenieros industr iales y  agrónomos, y  Veteri
narios,  que  no se hallen al servicio del Estado, q u e  t e n 
gan un  año de ejercicio, y que paguen cua lqu ier  cuota de 
subsidio industrial por  su profesión, ó estén  exentos tem
poralmente de pagarla en compensación de a lgún se rv i 
cio de interés público inherente á la misma profesión.

Sexto. Los Pintores y Escultores qu® hayan  obtenido 
premio de prim era  ó segunda clase en las Exposiciones 
nacionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores y Escribanos de Cámara de  los 
Tribunales Supremos y super io res ,  y los Notarios y P ro 
curadores,  Escribanos de Juzgado y Agentes colegiados 
de negocios, que se hallen en los mismos casos que ios del 
párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros de cualquiera ense
ñanza costeada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de primera y segunda enseñan 
za que tengan tí tulo y un año de ejercicio, y paguen cual
qu ier  cuota de subsidio industr ial.

Art. 20. No podrán ser  electores los que se hallaren 
en cualquiera de los casos expresados en los párrafos 
segundo, te rce ro ,  c u a r to ,  q u in to ,  sexto y sétimo del a r 
tículo 9.®

TÍTU LO  IV .
DEL MODO DE ADQUIRIR Y P E R D E R  EL DERECHO ELECTORAL.

Art. 21. Al tiempo de prom ulgarse  esta ley se adic io
n a rán  las listas electorales vigentes con arreglo  á las dis
posiciones transitorias comprendidas en el tít. 4 0, y  así 
adic ionadas estas listas consti tu irán  el censo electoral per
m anente .Art. 22. Ultimada esta reforma, y  publicadas las l i s 
tas que de ella resulten , el derecho electoral y la c o n s i 
guiente inscripción en el censo solamente podrán ob te 
nerse y perderse por vir tud de declaración judicial,  h e 
cha á instancia de parte  legítima por los trámites es ta 
blecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta declaración son co m peten 
te s ,  con exclusión de todo fue ro ,  los Jueces de pr im era  
instancia de la jurisdicción ordinaria  de los partidos j u 
diciales comprendidos en  el distr ito ó sección, en  cuyas 
listas haya de hacerse la inscripción ó la exclusión del 
elector.

Art.  24. La acción para rec lam ar la inclusión ó exclu
sión de los eleciores en las listas de cada dis trito  ó sec
ción, será popular  en tre  los electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los propios in teresados, podrán 
ejercitarla en cua lqu ier  tiempo.

Art. 25. En los expedientes judiciales sobre inclusión 
ó exclusión de electores en las listas, será oido s iempre 
el Ministerio fiscal.

Art. 26. No se admitirá ni dará  curso á n inguna d e 
m anda de inclusión que no se presente acompañada de 
justi ficación documental del derecho que se pida. Esta 
justi ficación deberá ser  comprensiva de las tres calidades 
de edad y contr ibución y de vecindad en  la sección r e s 
pectiva que requiere  el art. 15.

Art. 27. Admitida la d e m a n d a , mandará  el Juez que 
se publique la p re tensión por edic.tos que se fi jarán en 
los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de partido, y

en los del domicilio dentro de la sección, de las personas 
cuya  inscripción se so lic ite , y se anunc iarán  en el />o- 
lelin oficial de la provincia.

Art. 28. Dentro del té rm ino  de 20 dias, contados des
de la fecha del Boletín oficial en  que se hubiese insert ado 
el anuncio , podrán presentarse  en oposición á la inclusión 
los mismos interesados si no fuesen los dem m elan tes ; ó 
cua lqu iera  elector ya inscrito en las lillas.

Art. 29. Espirado el té rm ino  del artículo  an te rior  
sin que se haya presentado nadie en oposición, se pasará 
el expediente al Ministerio f iscal, que lo devolverá con 
su dic támen á los tres dias.

Art. 30. Fo el caso del artículo anterior ,  si el Ministe
rio fiscal no se opusiere á ia d em a n da ,  dictará el Juez 
den tro  de 24 horas sentencia definitiva razonada decla
rando ó negand > el derecho electoral solicitado. Esta sen
tencia será apelable en  ambos efec tos ; y si no so ape
lare quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad de n in 
guna declaración, y se procederá á ejecutarlo  inm edia
tamente.

Art. 31. Si dentro  del término del art. 28 se p resen ta
re  alguno oponiéndose á la demanda , ó en el caso del 
ar t.  29 se opusiere el Ministerio f isca l , dará inm edia
tam ente copia del escrito de oposición á la parte  a d o ra ,  
y m andará el Juez convocar á todas las partes á ju ic io  
verbal,  que so celebrará lo más tarde cinco dias después 
de fenecido dicho t é rm in o , y  al cual podrá asistir con 
aquellas un h mibre bueno  ó defensor con cada una pa
ra sostener sus derechos.

Art. 3 i. De este juic io , que podrá du ra r  hasta tres 
d ia s ,  y en que podrán admitirse  nuevas justi ficaciones 
q u e n o  sean de testigo, se extenderá la oportuno acta, que 
suscr ib irán  con el Juez las partes ó sus defensores y el 
Escribano. Los nuevos documentos que se p re sen ta re n ,  
se un irán  al expediente originales ó en testimonio c o n 
certado  con ellos

Art. 3 h Concluido el juicio verbal y den tro  de! s i 
guiente dia , el Juez dictará sentencia , que será apelable 
como en el caso del ar t .  30.

Art. 3L Cuando hubiere  oposición á la d em anda,  el 
Ministerio fiscal solamente será oido después del juicio 
ve rb a l ,  para lo cual se le p isa rán  los autos , que devol
verá con dictámen escrito dentro  de tres dias, y la s e n 
tencia se dictará en el inmediato siguiente al de la devo
lución del expediente.

Art. 35. Si un elector inscrito en las listas de un d is 
tr ito electoral trasladare su vecindad á otro dis tr ito ó á 
diferente sección, le bastará para ser inscrito  en las listas 
del nuevo  d uuicilio acred itar  este documentalmente, y 
que estaba inscrito en las correspondientes á la sección 
de su anteriot * vec indad; pero se admitirá  prueba en co n 
trario  si hub iere  oposición de par te  legítima.

Art. 36. Si la demanda fuere de exclusión , deberá  
acompañarla tam bién, para ser admisible, justificación 
documental  negativa con respecto á cualquiera de las 
circunstancias del art. 45, ó afirmativa respecto á la sq u e  
producen  incapacidad para gozar del derecho electoral 
con arreglo  al art. 19.

Art. 37. Admitida en este caso la dem a n d a ,  seguirá 
los trámites que quedan prescritos para las de inclusión; 
pero además de la publicación prevenida por el art. 27, 
serán s iempre citados personalm ente  los electores cu va 
exclusión se solicite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal de ia demanda y su d o cu 
m en tac ión , en la forma dispuesta por los artículos 22 y 
228 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya entrega se liara 
en el domicilio en que el interesado resulte inscrito en 
las listas. A este ó á cualquiera otro elector que se p re 
sente á sostener su derecho le bastará justificar  la cali
dad ó circunstancia determinada que en la demanda y 
en  su comprobación se le niegue, y sobre este punto  r e 
solverá el Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas del 
censo electoral por alguna de las causas expresadas en el 
art. 20 no podrá volver á ser inscrito en las del mismo 
ni en las de otro distr ito sin que acredite hab e r  r eco 
brado con posterioridad á su exclusión la apti tud n e c e 
saria para ser  elector.

Art. 39. No se podrán acum ula r  en una misma de 
m anda reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los artículos 
30 y 33 se in te rpondrán  den tro  del térm ino  de tres dias 
desde la notif icación de la sentencia , y serán admitidas 
de plano, remitiéndose los autos originales á la Audiencia 
del territorio, con previa ci tación de las partes para que 
comparezcan en el T ribuna l  den tro  del té rm ino  de 15 
dias.

Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán  en la fo r 
ma y  por los trámites prescritos para las de los in te rd ic 
tos posesorios por  los art ículos 760 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil; pero sin formar apuntamiento , y  
oyendo ante todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto p a 
sarán los autos luego que  se persone el apelante para  
que emita su d ictámen escri to  dentro  de tres dias.

Art. 42. En  la instancia de apelación po Irá también 
alegarse nulidad de ia sentencia apelada por haberse  fal
tado en la prim era  á alguno de los trámites prescritos en 
esta ley; y  si el Tribunal estimare la nulidad, mandará  r e 
poner los autos al estado que tenían cuando se cometió la 
in fracc ión , con imposición de las costas ai Juez si a p a re 
ciere culpable de la falta.

Art. 43. Contra el íailo definitivo de la Audiencia no 
se da recurso  alguno.

Art. 44. Todos los té rminos fijados en ios art ículos  
que preceden son improrogables,  y en ellos no se co n ta 
rán  los dias en q u e n o  puedan tener lugar actuaciones j u 
diciales; pero sí ios de las vacaciones de los Tribunales, 
que no obstarán al curso y fallo de estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán  las partes ser  representadas 
por  P rocurador ;  pero en este caso, si el P rocurador  r e 
presentante no fuese elector en el distr ito ó sección, d e 
berán  ser  designadas nominalm ente  en el poder las p e r 
sonas, cuya inclusión ó exclusión haya de solicitarse, y 
no podrá hacerse la demanda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de estos expedientes 
judic iales y el papel que en ellos se use serán  de oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de procedimiento que 
no tengan resolución expresa en los artículos que prece 
den se decidirán por las reglas generales de sustancia- 
cion de la ley de Enjuic iamiento civil.

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia defin it iva, 
se dará testimonio literal de ella á las personas in te re sa 
das que lo pidan, y  sin perjuicio se pasará desde Juego 
oficialmente otro testimonio igual, para que conste y  t e n 
ga efecto el fallo en el registro del censo electoral,  al Go
bernador  de la p rov inc ia ,  quien acusará el recibo in m e 
diatamente, y  dispondrá en su caso que  se haga á su t iem 
po la inscripción consiguiente en las listas respectivas.

TÍTULO V.
DE LA FORMACION Y RECTIFICACION ANUAL DEL CENSO 

ELECTORAL.
Art. 49. En la Secretaría del Ayuntamiento del p u e 

blo cabeza de cada sección se abrirá un libro ti tulado 
Registro del censo electoral, en el cual, después de in s e r 
ta r  la lista de los electores actuales de la sección que al 
efecto se remita al Gobernador de la provincia, confor
me á lo dispuesto en el art. 113, se harán  constar  suces i
vamente con el ó rden y separación convenientes  ios 
nombres:Primero. De los electores que hubieren  fallecido, con 
referencia á los registros del eslado civil.

Segundo. De los que sean excluidos por sentencia j u 
dicial, con referencia  á los testimonios de las ejecutorias 
procedentes de los Juzgados, que remitirá  el Gobernador, 
y se archivarán  en la misma Municipalidad.

Tercero. De los nuevos eleciores mandados inscribir  
por sentencia judicial con igual referencia.

Art. 50. Estos libros estarán  bajo la inmediata in spec
ción de una comisión perm anente  compuesta del Alcalde, 
Presidente, y de cuatro Concejales electores nombrados

por el Ayuntamiento, que se renovarán por mitad cada 
dos años con ia misma corporación, y que serán res 
ponsables con el Secretario  de todas las faltas que p u e 
dan cometerse en la formalidad y puntualidad  de los 
asientos.

Art. 51. Todo elector que varíe de domicilio dentro  
de cada sección lo hará saber por escrito á la comisión 
inspectora, dejando nota de su nueva morada en la S e
cretaría  municipal para que se tenga presente en la r e c 
tificación inmediata de la lista.

Art. 52. El dia 1.® de Diciembre de cada ano se publi
carán por edictos en todos los Ayuntamientos de la s e c 
ción, y se inserta rán  en el Boletín oficial de la provincia 
los resultados de las anotaciones del registro d u ran te  el 
año con respecto  á las tres clases de los fallecidos, los 
excluidos y los nuevam ente  declarados electores para ser  
inscritos.

Art. 53. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciembre 
admitirá ia comisión inspectora las reclamaciones que 
puedan  hacer  los electores inscritos en las listas vigentes 
á los interesados en las anotaciones publicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resolverán de plano en 
vista de sus antecedentes en la Secretaría, notificando en 
el acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 54. Estos podrán  hasta el dia 20 acudir  en queja 
de las decisiones de la comisión al G obernador de la p ro 
vincia ,  qu ien  resolverá definitivamente sobre  la recla
mación en vista del expediente que aquella  le rem iti rá  
con el recurso, oyendo al Consejo prov inc ia l ,  y su r e s o 
lución se hará  saber también inmediatamente  á la parte  
r ecu r ren te  y á la comisión inspectora.

Art. 55. El dia 4.® de Enero siguiente se anunc iará  
por edictos en todos los Ayuntamientos de la sección, se 
publicará im p re sa , y se insertará además en el Boletín 
oficial de la provincia, ia lista de los electores rectificada 
á tenor  de las anotaciones del registro ántes enunciadas, 
con las modificaciones á que hubieren  dado lugar las re 
clamaciones á que se refieren los dos artículos anteriores 
que se hub ieren  estimado, y autorizada p >r el Presidente 
y Secretario de la comisión inspectora.

Art. 56. Estas listas, que com prenderán  por  órden a l 
fabético de A vun t  ¡mientos y nom bres todos los electores 
inscritos, con designación de sus apellidos paterno y m a
terno y domicilio, se inserta rán  íntegras en el libro del 
registro de cada sección, autorizadas con las firmas de to 
dos los individuos de la comisión inspectora y del S e 
cretario. Igualmente autorizada y firmada se inserta rá  en 
el registro del censo electoral otra lista por ó rden  de cuo
tas de contribución.

Art. 57. La lista electoral así rectificada será def in it i
va, y regirá hasta la nueva rectificación anual.  Solamente 
los electores en ella inscritos podrán tom ar  parte  en las 
elecciones de Diputados que se hagan d u ran te  el año. El 
voto dado en  estas por un elector inscrito, que al tiempo 
de hacerse la elección estuviere condenado par sentencia 
ejecutoria  á inhabil itación ó suspensión de sus derechos 
políticos, no podrá ser anulado por eso , sin perjuicio de 
la responsabilidad que el votante hubiere contraido con 
arreglo ai Código penal por el quebran tam ien to  de la 
sentencia .

Art. 58. En los pueblos de 45.000 ó más almas que 
forman un distrito  electoral no habrá más que un solo 
registro del cmaso. que se arreglará con las divisiones y 
clasificaciones convenientes  para la d is tr ibución  de los 
electores en tre  las listas de las secciones respectivas.

Art. 59. Ei Gobierno dictará las instrucciones v d i s 
posiciones reglamentarias  que sean precisas para la e je -  
cioi) de las contenidas en este titulo.

TÍTU LO  V I.
DE LA CONSTITUCION DKL COLEGIO ELECTOR YL Y DE  U S  

VOTACIONES.

Art. 69. Los Gobernadores, oyendo á los A y u n ta m ie n 
tos de los pueblos cabezas de sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios más adecuados en ellos para 
los colegios electorales. Esta designación se publica rá  en 
los Boletines oficiales de las provincias , y se liará notoria 
en la forma ordinaria en todos los pueblos de las seccio
nes respectivas 10 dias por lo ménos ántes del señalado 
tiara da r  principio  á la elección.

Art. 61. La elección se hará  bajo la presidencia de 
uno  de los cinco electores mayores contr ibuyen tes  de la 
sección, que se designarán en" la forma que  prescribe el 
ar tículo siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pue
blo cabeza de sección, asociado de cua tro  Secretarios 
escrutadores elegidos d irectamente por los electores, 
qu ienes consti tuirán con el Presidente ,1a mesa e lec 
toral.

Al t. 62. Tres dias ántes de la elección, á las doce de 
la m añana y en el local designado, se consti tu irá  en s e 
sión pública la comisión inspectora del censo bajo la 
presidencia de! Alcalde ó Teniente, para dec larar  con p re 
sencia  de los libros del registro el elector á quien c o r 
responda la presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los cinco electores 
mayores con tr ibuyentes  de la sección que sepan esc ri
bir, por órden  num érico  de las cuotas que cada uno p a 
gue; y si hubiere  dos ó más que paguen cuotas iguales á 
las del último, serán  preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto  á la edad, dispondrá el Al
calde ó Teniente que se presen ten  las partidas de b a u 
tismo debidamente legalizadas. Estos documentos se u n i 
rán  al acta, y los que no los presentaren  no tendrán  d e 
recho  de hacer  reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del colegio electoral el 
primero de la lista, y en su defecto el que le siga en ó r 
den, y se comunicará su nom bram ien to  á los cinco in te 
resados. De esta sesión se levantará acta, que se un irá  
á su tiempo á las demás,  de las operaciones sucesivas de 
la elección.

Art. 63. El p r im er  dia de elección se reu n irá n  los 
electores á las ocho de la mañana en ei local prefijado, 
presididos por  el que resulte proclamado al efecto , con 
arreglo al artículo anterior.  Si este no se hallare p re s e n 
te, presid irá el que le siga en la lista por  ei órden esta
blecido en el mismo artículo, y en defecto de todos p r e 
sidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 6L Si la mesa se consti tuyere bajo la p re s id en 
cia del Alcalde , no podrá después reclamar por n ingún  
motivo la presidencia n inguno de los cinco electores m a
yores con tr ibuyen tes  que no se hubieren  hallado p r e 
sentes al instalarse el colegio electoral.

Art.  65. Acto continuo se asociarán al Presidente en 
calidad de Secreta rios escrutadores interinos cua tro  e l e c 
tores, que serán los dos más ancianos y los dos más j ó 
venes de en tre  los presentes.

En caso de duda, el Presidente deciJ irá  de plano en 
vista de las partidas de bautismo que se presen taren ,  y 
estas se un irán  al acta.

Art. 66. Form ada así la mesa in terina, comenzará en 
seguida la votación para consti tu ir la definitivamente.

Cada elector entregará  al Presidente una papeleta , que 
podrá llevar escrita ó escribir  en el ac to ,  en ia cual se 
designarán dos electores para Secretarios escrutadores.  
El Presidenle depositará la papeleta en la u rna  á p re sen 
cia del mismo elector, cuyo nom bre y domicilio se a n o 
ta rán  en una lista numerada .

Esta votación se cerrará á la una de la tarde, y no á n 
tes ni después.

Art. 67. Cerrada la votación, hará  la mesa in ter ina  el 
escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las pape le 
tas, y confrontando los Secretarios escrutadores el n ú m e
ro de ellas con el de los votantes anotados en la lista n u 
merada .

Los electores tendrán  derecho para confrontar  las p a 
peletas, si tuv ieren  duda sobre  el resultado del escrutinio.

Concluido el esc ru t in io ,  quedarán  nombrados S ecre 
tarios escrutadores los cuatro electores que estando p re 
sentes en aquel acto hayan reun ido  á su favor mayor  
n ú m ero  de votos.

Estos Secretarios, con el Presidenle de la mesa in te 
r ina, consti tu irán  la definitiva.

Art. 68 Si por resultado del escrutin io  no saliere 
ei°n f  j num ero  suficiente de Secretarios escrutadores,  e¡ residente y los elegidos n o m b ra rá n  de en tre  los elec- 
ore.s presentes los que falten para com ple tar  la mesa. En caso de empate decidirá la suerte.

Ai(. 69. Al dia siguiente, á las nueve  de la mañana, 
bajo la dirección de la mesa definitivamente consti tuida, 
comenzara la votación para elegir los Diputados, v esta d u ra ra  hasta la una de la tarde.

Art. 70. En cada sección electoral  todos v cada uno 
de o.*> electores votaran a todos los Diputados que correspondan al distrito.

.?áa vo âc‘on sera secreta. Cada elector e n t r e -  gara al i residente una papeleta en  papel b lan c o ,  en la 
cua llevara escrito ó escribirá en el acto por sí ó p o r  
medio de otro elector los nom bres  de los candidatos  á 
quienes de su voto. El Presidente depositará la pape le ta  
doblada en la u rna á presencia  del mismo elector, cuyo 
nom bre  y domicilio se ano ta rán  en una  lista n u m e ra d a ,

Art. j í . A la una en punto  de la tarde el P res iden te  
declarara en alta voz cerrada la votación del dia. Acto 
continuo se p rocederá al e s c ru t in io , leyendo  el P re s i 
dente en alta voz las papeletas que ex trae rá  de. la u rn a ,  
cuvo num ero  confrontarán, los Secretarios esc ru tadores  
con el de los electores votantes anotados en  las  listas n u meradas del día.

Art. 73. Serán nulas y no se co m p u ta rán  para efec
to aiguno las papeletas en b lan co ,  las no inteligibles y 
las que no contengan  nombres propios d e  personas. C u a n 
do aiguna papeleta contenga rnavor n ú m ero  de n o m b res  
que el de los Diputados que corresponda  elegir  a l  d is t r i 
to, solo valdrá el voto para los que comple ten  este n ú 
mero por el o r d e n e n  q u e  estén escri tos;  y si no fue re  
posible dete rm inar  este órden, será nulo  el voto.

Alt. 74. Cuando respecto al con ten ido  de alguna pa- 
peleta^ leída por el Presidente mostrase duda u n  elector, 
tendrá  este derecho á que se le perm ita  examinarla por si mismo. 1

Art. 75. te rm inado  el escrutin io , el Presidente a n u n 
ciara en alta voz su resultado según las notas que h ab rán  
tomado los secretarios escrutadores del núm ero  de pape
letas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno» 
de los candidatos y  del de los electores que h ub ie ren  t o 
mado parte  en la votación del dia.

Art. 76. En seguida se q u em arán  á presencia de los 
concurren tes  las papeletas extraídas de la u r n a ;  pero no 
.as que fueren obje:o de duda  ó reclamación por p a r le  
de algún elector si este exigiere que se unan  originales 
al acta y que se a rch iven  con ella p ,ra tenerlas á d isp o sición del Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se copiarán v exp o nd rán  al 
publico, a la puerta del colegio electoral,' las listos n u m e 
radas de los electores que h ayan  tomado pai te en la v o 
tación («el dia, y el resúm en de los votos que eo  ella h u 
biere obtenido cada candidato. Ambos docum entos serán  
certificados y f irm ulos por el Presidente v Secretarios de la mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana del dia s iguiente se 
enviara por expreso al G obernador  de la provincia en 
pliego cerrado y  sellado una copia certificada en igual 
íorma de ambos documentos. Ei G o be rn ad o r ,  haciendo 
constar  ante  todo la fecha y hora en que los reciba en fd 
resguardo que de su entrega dé al conducto r  , los hará 
publicar  lo más pronto posible en el Boletín oficial de fu 
provincia ó por suplemento a l  mismo.

Art. 78. Concluidas todas las operaciones aotoA.ouu, 
el Presidente y Secretarios de la mesa extender;'.!, por 
duplicado y f irmarán el acta de la sesión d d  dia, expresan  * 
do en ella ei núm ero  de electores que haya en \a sec 
ción, el de los que hubiesen votado y el de los votos que  
miníese obtenido cada candidato  , y consignando .suma
r iam ente  las reclamaciones y  protestas que se hub iesen  
hecho en su caso por los electores sobre ia votación y  el 
escrutinio, y las resoluciones motivadas que  sobre el las 
hubiese adoptado la mayoría  de la misma m es a ,  con los 
votos particulares,  si los h u b ie r e ,  de la m inoría  de sus 
individuos. Una de estas actas, con los d ocum entos  o r d i 
nales a que en ella se haga referencia ,  se a rch iva rá  en la 
Secretaría  de la comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se rem iti rá  por  conducto del Alcal
de en el correo mas inmediato  al G obernador  de la p ro 
vincia en^ pliego cerrado y certificado, en cuva  cubierta  
certificaran tam bién  de su contenido dos de los Secreta- 
n o s  escrutadores, con el Y.° B.® del Presidente de la m e 
sa. El Gobernador, inm ediatam ente  que  reciba este p l ie 
go, elevará copia li teral de su  con ten ido ,  certificada p or  
su Secretario del Gobierno, al Ministro d é la  Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los candidatos que h u b ie re n  o b 
tenido votos en la elección del dia, ó cua lqu iera  e lec to r  
en su n o m b r e , requ ir iese  certificación del n ú m e ro  de 
electores votantes y resúmenes de votos, se le dará san d e mora por  la mesa.

Art. 80. Si en el p r im er  dia de la votación pa ra  la 
elección de los Diputados no hubiesen  dado su vo to  todos 
los electores d é la  sección, á las nu eve  de la m a á a n a  doí 
día siguiente volverá á consti tuirse el colegio electoral 
para  con tinuarla ,  procediendo en ella y en el escru tin io  
y demás operaciones del acto con arreglo  á lo dispuesto en los art ículos que preceden.

Si tampoco en el segundo dia hubiesen  dado su  voto 
toaos los electores,  con t inuará  del mismo modo la v o ta 
ción en el dia s igu ien te ,  en el cual q uedará  d e f in i t iv a m ente  cerrada.

Art. 81. Las listas y  resúm enes  de votos, q u e  habrán  
estado expuestas al público hasta 24 horas después  de 
te rm inada la votación del último dia, se d ep os i ta rán  o r i 
ginales con las actas en  el arch ivo  municipal  á cargo de 
la comisión inspectora del censo electoral d é l a  sección.

Art. 82. Ei Presidente de la mesa e je rce rá  den tro  del 
colegio electoral  la autoridad exclusiva para  co nse rv a r  el 
órden, asegurar  la libertad de los electores y  m a n t e n e r l a  
observancia de esta ley. Las Autoridades civiles p o d rá n  
sin  embargo asistir  también, y  p re s ta rán  den tro  y  fuera  
del colegio al Presidente  los auxilios que este r e q u ie ra .

Art. 83. Solo tend rán  entrada en los colegios e l e c to 
rales los electores de la sección, además de la A u to r id ad  
civil y los auxiliares que  el Presidente requiera .  La e n 
trada del colegio se conservará siempre libr<¿ v  expedita.

Art. 84. Nádie podrá en t r a r  en  el colegio c a n  armas, 
palo ni bastón, á excepción de los electores que p o r  impe-, 
dimento notorio tengan necesidad absoluta de  apoyo pa
ra acercarse a la mesa; pero estos no podrán  p e rm a n e c e r  
dentro del local más que el tiempo p u ra m e n te  necesario 
para dar su voto. El elector que infringiere esde p re c e p 
to, y  advertido no se sotnel iere á las ó rd en es  del P res i
dente, será expulsado del local y  perderá  el derecho de 
volar  en aquella elección. Las Autoridades p o d rá n  sin e m 
bargo usar den tro  del colegio del bastón y  d em ás  insig
nias de su cargo.

TÍTULO  V II .
DE LOS ESCR UTIN IOS G E N E R A L E S .

Art. 85. A los cuatro dias de haberse  hecho la  elec
ción en las secciones, se instalará en  el pueblo cabeza 
de cada distr ito electoral la Jun ta  de escrutinio  gene 
ral, que verif icará el de ios votos dados en todas su s  seo 
ciones.

Art. 86. El Juez de p rim era  instancia del par t ido  c a 
beza de d i s t r i to , y  adonde hub iere  más de u n o  el Juez 
decano, presidirá con voto la Jun ta  de escru tin io  neral.

Los dos Secretarios escrutadores de la sección cabeza 
del distrito que hubieren  obtenido r espec tivam ente  mayor  
y menor num ero  de votos, y uno por  cada u n a  d é la s  d e 
más secciones, que será el que hu b iere  obtenido m ay o r  
votación, y en su defecto el que le siga en órden., fo rm a
rán  con el Presidente la referida Junta .  En caso de ern 
pato en las votaciones decidirá el Presidente.



Art. 87. Constituida la Junta á las diez de la mañana 
en el local destinado al efecto, y después de leerse las 
disposiciones de esta ley referentes al acto, se dará prin • 
cipio al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá so
bre la mesa las listas de votantes y resúmenes de votos 
remitidos por las secciones al Gobernador con arreglo á 
los artículos 77 y 78 , y los representantes^de las mesas 
electorales de dichas secciones presentarán igualmente 
copias certificadas por las mismas mesas de dichos docu
mentos y de las respectivas actas de los tres dias de v o 
tación. Unos y otros documentos serán escrupulosamente 
confrontados, y según su resullado serán proclamados 
en alta voz por el Presidente Diputados electos los can
didatos que resultaren elegidos por la mayoría absoluta 
de los votos emitidos en todo el distrito electoral.

Art. 88. Si en el prim er escrutinio general resultare 
sin mayoría absoluta la tercera parte ó más de los Diputa
dos qué deba elegir el d is tr i to , el Presidente proclamará 
los nombres de los candidatos que hubieren obtenido 
más votos en doble número de los Diputados que queden 
p o r  elegir para que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empate entre dos ó más candidatos , deci
d irá  la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará á los seis dias á lo 
más de haberse hecho el escrutinio general. El Presiden
te de la mesa de la cabeza del distrito comunicará al 
efecto los avisos correspondientes á los Presidentes de las 
secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir los colegios electorales 
con las mismas mesas que en la p r im era , haciéndose las 
operaciones correspondientes por el mismo orden que 
en  esta.

Para ser elegidos Diputados en esta segunda elección 
bastará  á los candidatos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de escrutinio no podrá anu
la r  n ingún  acta ni voto ; sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en todas las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admitidos y computados 
po r  las resoluciones de las mesas electorales según las 
actas dé las  respectivas votaciones;y si sobreesté recuen
to pudiese ocurr ir  alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo que decida la mayoría absoluta de los individuos de la 
misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al número de vofos y de vo
tantes no hubiere conformidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presidente de ía Junta y 
las de los representantes de las secciones, se estará al re 
sultado de las segundas , y se pasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los Tribunales para que se proceda 
en justicia á lo que hubiese lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurriese en la Junta de es
crutinio se extenderá por duplicado un acta detallada, 
que firmarán todos sus individuos. Uno de ios ejempla
res  de esta acta se remitirá por conducto del Gobernador 
al Ministro de la Gobernación; el otro será depositado en 
el archivo del Gobierno de la provincia, ó en el del A y un 
tamiento con respecto á los pueblos de más de 45.000 
almas que constituyen distrito electoral.

Art. 93. De esta acta se expedirán tantas certificacio
nes parciales como sea el número de Diputados electos 
por la demarcación electoral, limitadas á hacer constar

la proclamación del Diputado á quien cada una se desti
ne, el número total de los electores del distrito, los que 
tomaron parte en las votaciones y los votos obtenidos, 
con expresión de si hubo ó no protestas en las secciones. 
Estas certificaciones, expedidas par el Secretario del Go
bierno de la provincia, y autorizadas con el sello y el 
Y.# B.° del Gobernador, serán inmediatamente remitidas 
por este á los Diputados proclamados, á quienes servirán 
de credenciales para presentarse en el Congreso. En los 
pueblos de más de 45.000 almas que constituyan distrito 
electoral, estas credenciales serán expedidas, autorizadas 
y remitidas por el Secretario y per su Autoridad local 
respectivamente en la misma forma.

Art. 94. Terminadas las operaciones de la Junta de 
escrutinio general, el Presidente la declarará disuelta y  
concluida la elección, y se devolverán á los archivos de 
su respectiva procedencia todos los documentos á ella 
traidos por el mismo Presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los artículos 82, 83 y 84 
son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio ge
neral. En ellas, lo mismo que en las de los colegios elec
torales, solamente se podrá tratar de las elecciones , con 
sujeción á las disposiciones de esta ley.

TÍTULO V III .
DS LAS ELECCIONES PARCIALES.

Art. 96. Solo cuando quedare disminuido en una ter
cera parte por lo ménos el número de Diputados que 
corresponda á un distrito electoral, acordará el Congreso 
que se proceda á una elección parcial en el mismo para 
completar dicho número, poniendo este acuerdo en co
nocimiento del Gobierno para que tenga efecto.

Art. 97. El Gobierno, dentro de ocho dias, contados 
desde la fecha de la comunicación del Congreso, publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d .u d  el Real decreto convocando a 
los colegios electorales del distrito, y señalando en él los 
dias en que  ]ia de hacerse la elección parcial, que no po
drán  fijarse ni ántes de los 29 ni después de los 30, con
tados desde la fecha de esta convocatoria.

Art. 98. La elección parcial se hará en la forma dis
puesta para las elecciones generales.

TÍTULO IX.
DE LA PRESENTACION DE LAS ACTAS T RECLAMACIONES 

ELECTORALES ANTE EL CONGRESO.

Art. 99. Diez dias por lo ménos ántes del señalado 
para la apertura de las Cortes, el Gobierno remitirá á la 
Secretaría del Congreso las actas generales y parciales de 
escrutinio de todos los distritos electorales de la Monar
quía, con las de las votaciones de las secciones respecti
vas y demás documentos de la elección que hubiese reci
bido de los mismos distritos y de los Gobernadores de las 
provincias, y lo propio hará con los de las elecciones 
parciales inmediatamente que los reciba y estén estas 
terminadas.

Art. 100. Los electores y los candidatos que hubieren 
figurado en la elección, podrán acudir ante el Congreso 
en cualquier tiempo ántes de la aprobación del acta re s 
pectiva con las reclamaciones que les convenga contra 
la validez ó el resultado de la misma elección, ó contra la 
capacidad legal del Diputado electo ántes de que este 
haya sido admitido.

Art. 101. Si un mismo individuo resultare elegido Di
putado por dos ó más distritos á la vez, optará por uno 
de ellos ante el Congreso dentro de los ocho dias s i

guientes á la aprobación de la última de sus actas, si e n 
tonces estuviere ya admitido como Diputado. A falla de 
opcion expresa en dicho término, decidirá la suerte ante 
el Congreso el distrito que le corresponda, y se declarará 
la vacante consiguiente con respecto á los demás.

Art. 102. Cuando se hubiere reclamado ante el Con
greso contra la aptitud legal del Diputado electo, y este 
no se presentare con su credencial, se podrá señalar un 
término para su presentación; y pasado el plazo sin efec
to, el Congreso acordará lo que estime ajustado álas p rue 
bas del acta y de las reclamaciones.

TÍTULO X.
DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS.

Art. 103. Para llevar á efecto lo prevenido por el a r 
tículo 21,dentro de 15 dias, contados desde la publicación 
de esta ley en la G a c e t a  d e  M a d r id , se publicarán tam
bién en los Boletines oficiales de todas las provincias, con 
relación á cada una de las secciones ó partidos judiciales, 
los documentos siguientes:

Primero. Una lista por orden alfabético de nombres 
de todos los contribuyentes domiciliados en los A yunta
mientos de cada sección, que con arreglo á ios datos cer
tificados que suministrarán las Administraciones de Ha
cienda pública , figuren en los repartimientos de la con
tribución territorial con antelación de un año, y en las 
matrículas del subsidio industrial, con antelación de dos, 
con la cuota anual para el Tesoro de 20 ó más escudos, y 
que no estén inscritos como electores en las listas vigen
tes, acumulándose para computar dicha cuota las que se 
paguen por los dos conceptos con la anticipación respectiva.

Segundo. Otra lista de las personas que con arreglo á 
esta ley tengan derecho á ser electores ei¿ concepto de 
capacidad.

Estas listas adicionales á las electorales vigentes se ex
pondrán además al público dentro del m i s m o  p l a z o  en to
dos los pueblos cabezas de distrito municipal de cada sec
ción.

Art. 104. Dentro de o í ro s lo  dias después de termi
nado el plazo del artículo anterior los Aieakh-s de los 
pueblos cabezas de sección admitirán y elevarán con su 
informe al Gobernador de la provincia las reclamaciones 
que por escrito y documentalmente justificadas se les 
presenten sobre inclusión ó exclusión indebidas en las 
listas publicadas, ó sobre algún error cometido en ellas. 
No se podrán acumular á la vez en un mismo escrito r e 
clamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 105. Todo individuo que se crea con derecho á 
ser elector con arreglo á las condiciones de esta ley, po 
drá reclamar la inclusión de su propio nomb e en la lis
ta adicional de la sección de su domicilio. Solaiu ule los 
electores de cada sección y los individuos inscritos en 
las listas publicadas con arreglo al art. 103, tendrán d e 
recho á hacer reclamaciones sobre inclusión ó exclusión 
de otras personas, ó sobre rectificación de cualquier e r 
ror cometido en estas listas. Trascurrido el de los 15 
dias, no se admitirá reclamación alguna de inclusión ó 
exclusión.

Art. 106. Dentro de ios 10 dias siguientes se publica 
rán en los Boletines oficia'es y por cualesquiera otros m e
dios que conduzcan á darles la mayor notoriedad posible, 
relaciones detalladas de las personas cuya inclusión ó ex
clusión se hubiere reclamado con respecto á cada sección, 
expresando en ellas el notpbre y domicilio de cada una 
de dichas personas, y las razones en que se funden las re
clamaciones respectivos.

Art. 107. Las personas á quienes estas reclamaciones 
se refieran podrán acudir al Gobernador con las instan
cias documentadas que estimen necesarias para oponerse 
á ellas en defensa de su derecho, y estas instancias se 
unirán á los expedientes respectivos siempre que se p re 
senten dentro de los 15 dias inmediatos siguientes al en 
que termine el plazo del artículo anterior. Pasados estos 
15 dias, no se admitirá ni dará curso á instancia alguna.

Art. 108. El Gobernador, oyendo al Consejo provin
cial en dictámen escrito y razonado sobre cada expedien
te, dictará las resoluciones que estime justas sobre todas 
y cada una de las reclamaciones é instancias que se le 
hayan presentado; y de estas resoluciones se dará inm e
diatamente copia certificada á los interesados que la h u 
bieren solicitado, y se llevará en la Secretaría del Gobier
no de la provincia un registro numerado por el orden 
correlativo de sus fechas.

Art. 109. Dentro de otros 15 dias, contados desde el en 
que terminen los del art. 107, se publicarán por s u 
plemento al Boletin oficial de cada provincia, y se expon
drán en los sitios de costumbre en todos los pueblos ca
bezas de los distritos municipales de cada sección, las lis
tas adicionales rectificadas, comprendiendo en ellas, con 
sus nombres y apellidos paterno y materno, profesión y 
domicilio, á todos los individuosque por las anteriormen
te publicadas con arreglo al art. 103, con las modificacio
nes que resulten de las providencias dictadas en los e x 
pedientes de reclamaciones sobre inclusión ó exclusión, 
aparezcan con derecho á ser inscritos como electores por 
reunir las calidades requeridas por esta ley.

Art. 110. Délas resoluciones del Gobernador déla p ro 
vincia se podrá interponer recurso de alzada para ante 
la Audiencia del territorio respectivo por los interesados 
ó electores sobre cuyas reclamaciones ó instancias hubie
ren recaído dichas resoluciones.

Art. 111. Estos recursos se interpondrán por medio 
de Procurador ó apoderado especialmente al efecto d e n 
tro de 10 dias perentorios, contados desde la publicación 
de las listas adicionales rectificadas, y se sustanciarán y 
decidirán por el Tribunal dentro de los 20 dias siguien
tes, en cuyo plazo se comunicarán oficialmente á los Go
bernadores las decisiones ejecutorias que en ellos se h u 
biesen dictado por medio de certificación literal con de 
volución de los expedientes respectivos.

Art. 112. Para la sustanciacion de estos recursos en 
las Audiencias, los Regentes, inmediatamente que Ies sean 
presentados los escritos de alzada, reclamarán de los Go
bernadores respectivos los expedientes de su referencia 
que estos les remitirán sin demora, agregando á cada uno 
de ellos ejemplares autorizados con su firma y sello de los 
números de los Boletines oficiales en que se hubiesen he
cho las publicacionesprevenidas por los¡artículosl06|y 109.

Estos expedientes se pasarán á las Salas del Tribunal 
á quienes corresponda su conocimiento; y previa entrega 
de ellos para instrucción á los interesados por su orden y 
al Ministerio fiscal con término de 24 horas á cada uno, 
se señalará con las oportunas citaciones dia para la vista, 
en cuyo acto dará cuenta el Relator, se oirá ia voce á los 
defensores de las partes si se presentaren, y al Ministerio 
fiscal, y se dictará sentencia dentro de otras 2 4 horas, 
la cual será debidamente notificada,

Art, 113. El Gobernador hará inmediatamente en las 
listas publicadas con arreglo ai art. 109 las rectificacio
nes consiguientesá las decisiones ejecutorias de la Audien
cia, y con esto quedarán ultimadas. Sin demora seimpri-

mirán y publicarán las lisias definitivas, compuestas de 
todos los nombres inscritos en las vigentes, y de todoslos 
que se adicionen por efecto de las disposiciones de este tí. 
tulo, adaptándolas en su orden y distribución á la nueva di
visión de las secciones electorales establecidas por esta ley. 
Esta publicación se hará en los Boletines oficiales de todas 
las provincias dentro de los 10 dias siguientes al del ven
cimiento del término marcado á las Audiencias paradeci- 
dir las alzadas; y la lista impresa correspondiente á cada 
sección, autorizada con la firma y sello del Gobernador, 
se remitirá á las comisiones inspectoras respectivas del 
censo electoral para los fines del arí. 49, y se expondrán 
al público en todos los pueblos de la misma sección.

Art. 114. Todos los dias y horas son útiles para los 
términos establecidos en estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, así administrativas como judiciales, se consi
derarán de oficio para el uso del papel y los derechos de 
los agentes ó dependientes curiales.

Art. 115. En consideración á las circunstancias excep
cionales de la provincia de Canarias, se autoriza al Go
bierno para alterar, en cuanto sea indispensable, los pla
zos señalados en esta lev para todas las operaciones de 
formación y rectificación ele las listas del censo electoral 
en su aplicación á aquellas islas, y para designar sección 
electoral especial en las que no tienen cabeza de partido 
judicial.

Art 116. En las provincias Vascongadas y de Navar
ra, donde no se pagan contribuciones directas, tendrá de
recho á ser inscrito en las listas del censo como elector 
todo el que , reuniendo las demás c ircunstancias 'reque
ridas, acredite poseer en bienes raíces de su propiedad, 
ó en capital industrial ó mercantil, una riqueza equiva
lente á una renta anual de 150 escudos; siendo aplicables 
en todo caso las demás disposiciones de los artículos de 
esta ley.

Hasta que se determine definitivamente el arreglo de 
los partidos judiciales de la provincia de Navarra, la d i 
visión de las secciones electorales se ajustará en esta p ro 
vincia al estado provisional adjunto con el núm. 2.

TÍTULO XI.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Art. ! 17. Quedan derogadas tolas las disposiciones 
anteriores en cuanto se opongan á las de esta ley.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presenle ley en 
todas sus partes.

San Ildefonso a diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

E S T A D O

demostrativo de la  división d e  distritos y s e c c i o n e s  e l e c t o r a l e s  y d e l  número d e  

Diputados que le corresponde nombrar en p r o p o r c i ó n  á la p o b l a c i ó n ,  c o n  a r r e g l o  á 
los artículos 1.°, 2.°, d.°, 4.' y o.° de e s t a  ley.

POBLACION Y NUMERO DS DIPUTADOS QUE CORRESPONDER.

MtOVINCU?. DISTRITOS. SECCIONES.

POR DISTRITOS. P° l\ PROVINCIAS.

Población. Diputados. Población. Diputados.

A lava . • . ,  * Vitoria .
í A mu t r i o .....................

. . . \ Laguardia................... |  9 7 . 9 3 4  2 9 7 . 9 3 4  2
( Vitoria ........................

Albacete. .  • Albacete.

f A lbacete.....................
1 Alcaráz........................
i A tmansa.....................
ÍCasas-Ibañez..............
\ Chinchilla..................
jH e l l in ..........................
1 La R oda .......................
1 Yeste.............................

|  2GG.099 5 2 0 6 . 0 9 9  5

A lican te . . . ,  

!

f Alcoy. . •

i

 ̂Alicante.

í A lcov .....................
1 Callosa de Ensarr iá .
/Concentaina ..............
1 Denia ......................
íP e g o .............................

Villajovosa.................
í A licante......................
1 Dolores........................

. . . i E lche . .  . , .................
/ J i jo n a ...........................
IM onóvar.....................
JNovelda......................
I O rihue la .....................
\ Villena. .................

|  1 6 3 . 3 7 7  4 ,

1 ) 3 9 0 . 5 6 5  9 

) 2 2 7 . 1 8 8  5 ]

Almería . . .  

Avila}...........

Almería . 

Avila . . .

/A lmería ........................
[ Berja.............................
1 Canjayar......................
] Gérgal...........................

. . .  ( Huércal Obera...........
lP u rch en a ....................
I Sorbas..........................
f Velez-Rubio..............
\ Vera..............................
[Arenas de San Pedro.
l Arévalo........................
] A v i la ...........................

|  31 5 . 4 5 0  7 31 5 . 4 5 0  7 

\

|  1 6 8 . 7 7 3  4 1 6 8 . 7 7 3  4

i

;3adajoz. . .  ■ { 

Ja lea res . ,  ♦

^Badajoz..

* Castuera. 

Palma . .

] Barco de Avila . . . .
I Cebreros......................
 ̂Piedrahita...................
t A lb u rq uerq ue ..........
1 A lm endrale jo ...........
1 Badajoz........................
! Fregenal de la Sierra. 
\ Fuente de Cantos. . 
] Jerez clelosCaballeros
f Olivenza.....................
1 Z a f ra ..............* * • • •

I Castuera.....................
IDon Benito................
] Herrera del Duque.

/  L le re n a ......................
jM érid a ........................
i  Puebla de Alcocer. . 
I Villanueva de la S e -
I r e n a ........................
/Ib iza.............................
l i n c a .............................

JManacor...........
\ P a lm a .........................

|  2 1 7 . 3 7 7  5 i

)  4 0 3 . 7 3 5  9

) l

) 1 8 6 . 3 5 8  4 ^

|  2 69 . 8 1  8 6 2 6 9 . 8 1 8  6

/ Barcelona , . Barcelona................... 2 6 3 . 7 3 5  6 y

la rc elona . . /M anresa .

1 Igualada . . . » ...........
i Manresa......................
iSan Feliú de Llobre*
) g a t .........................
\Tarrasa ........................
i Villafranca de Pana-
f dés..........................
\ Villanueva y Geltrú.

)  2 4 9 . 6 1 8  5 l 
( \  7 2 0 . 2 6 7  1 6

'  Vicli . .  .

/ Arenys de M ar. . . . 
\B erga ...........................

JM a ta ró ........................
I V i c h ............................

|  2 1 2 . 9 1 4  5 /

POBLACION Y HUMERO DS DIPUTADOS QUE CORRESPONDER.

POB DISTRITOS. POR PROVINCIAS.

PROVINCIAS, ls!STRU OS. SECCIONES. ------------- ■ —-
Población. Diputados. Población. Diputados.

1 Aranda de Duero. . . Y1
1 Belorado..................... i

IBriviesca . . . . . . . .  i
iB ú rgo s ........................ |
jCastrojeriz................ [

! Burgos . . . « Burgos...........
/  L e r m a ........................ \
\Miranda de E b ro . . . / 
j R o a ............................. í
I Salas de los Infantes.!
t  Sedaño ....................... i
j Villadiego..................
\V i l l a r c a y o ................ }

l A lcántara........... ..  . * l
1 Cáceres.......................
1 C o r ia ...........................i
iG arrobillas .  . . . . . .  1
iGranadilla.......... , . . ?
I Hoy os..........................

> 337. 1 32 7 337.1  32 >

Cáceres., . . Cáceres, . . . .

i

/ J a r a n d i l l a .................. \
tLogrosán ................... /
iM ontanchez............. i
ÍNavalmoral de Ia |
i  Mata.....................  i
I Plasencia . . . . . . . .
| T ru j i l lo .....................
‘ ValenciadeAlcántara^
/ Algeciras.....................]
1 A rcos .......................... 1

2 9 3 . 6 7 2 7 2 9 3 .6 7 2 7

|  Arcos..............
J C euta ..................... .. . !
jG razalem a................ /
f  O lve ra ........................ 1
\San Roque................ ]

. 1 4 0 . 0 6 7
3 \

1 Cádiz.............. Cádiz ........................... 7 1 . 5 2 1 2 \
402.1 00 9

Cádiz........... ( J e re z ................. J e r e z ...........................
[ Ch i el a n a .....................
i Medinasidonia.......... i

5 2 . 5 5 8 1 I

I Puerto deSan-
] Puerto de Santa Ma-f
/ ría ........................... i
jSan F e rnando ..........
jSanlúcar de Barra- '
\ m e d a ..................... i
r Arrecife...................... >
l Guia..................... ..
|L a  L a g u n a ................
Ibas Palm as................

, 1 3 7 . 9 5 4 3 1
 ̂ ta María. .

(Santa Cruz de 
C a n a n a s . . .  | Xener¡fe >,

/O r o t a v a ......................
\S ta. Cruz de la Palma 
JSta. Cruz de Tenerife’ 
I  Fuerte Ventura )
f H ierro .............. > Is las '
[ La Gomera. . . )
i Albocacer................... i
I Castellón de la Plana i
iL u cen a ........................ j
jMorella. ...................... f

) 2 3 7 .0 3 6 5 2 3 7 . 03G 5

Castellón >f • Castellón------
/  N ules ........................... \
\S an  Mateo.
íS egorbe ...................... 1
I Villarreal. . . . . . . .  i
SÍ Yinaróz.......................
1 V iv er.....................  . . /
í Alcázar de San Juan.
I Almadén.....................
1 Almagro..................... i
t A1 m o d ó va r d el Ca m po f 
/Ciudad-Real............... \

> 267.1  34 G 267.1 34 6

Ciudad-Real. Ciudad-Real.. ( Daimiel............... . . . ¡
(Manzanares................ i
jP ied rabuena .............. !
I  Valdepeñas.................!
i Villanueva de los In-
1 fantes .............  . . . ;
/B u ja lance .....................
l Córdoba......................1
j Fuente-Ovejuna . . . f

) 2 4 7 . 9 9 1 6 247 .991 6

i Córdoba. . . . / Hinojosa......................j
j Mon to ro ......................1
í  Posadas.. . . ..............*

> 1 7 2 . 3 3 7 4 \

Córdoba. . . /
\ Pozo-Blanco. . . . . .  j 
/ Ámular. ................ . • \

V 3 5 8 . 6  57 8
j [ Baena. . . ................... /
1 1 Cabra........................... i 1
I ] Castro del R io ........... i

Montilla. . . . / Lucena........................ '
} Mon ( i l la ......................j
j  Priego......................... |
f Rambla........................

i 1 8 6 . 3 2 0 * I

'Rute.

POBLACION Y HUMERO DB DIPUTADOS QUE CORRESPQHDEH.

PROVINCIAS. DISTRITOS. SECCIONES.

POR DISTRITOS. 

P o bla c ión .  Diputados.

POR PROVINCIAS. 

Pobla c ión .  Diputados.

/ C oruña........... {

Coruña. . . . /

H
i Carballo......................
¡C oru ñ a ........................ !
i Ferrol.........................../
'Oitigueira................... !
Puentedeume.............]

A¡zúa. \
Coren h ion................... 1
Muros...........................I
N e^reira ......................1
N ova ............................ /
Ordenes...................... |
Padrón ........................ 1
Santiago......................J

2 7 7 .7 5 5

2 7 9 .55 6

6 Y 

6 1

1 557.31 1 42

/ Belm ente ....................\
Cañete.............. * . . .  J
Cuenca.........................f
I lue te ........................... \

229.51 4 229.51 4 rCuenca. . . . Cuenca........... ^
Motilla del Palancar. /
Priego...........................1
San Clemente. . . . . | 
T arancon . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . j

ü V

Gerona. • * . Gerona........... (

F igueras..................... \
^ e r o n a .........................J
ÍLa Bisval.....................(
lOtot..............................?
'R ivas............................i
Sta. Coloma de Farnés /

SI 1 .158 7 3 1 1 .4 58 7

/ G ranada. . . .  

^ , I G uad ix . . . . .

Granada.............. ..
’ Baza.............................. \
G uadix........................ J
Huéscar....................... f
Iznalioz........................ [

98 .358  

1 62 .97 9

2

4 I
G ranada. . ,  /

(M otril............. j

Montefrio............* . . i
i Santa Fe......................J
Albuñol....................... \

| Alhama........................ /
'L o ja ..............................(
1 Motril........................... /
Orjiva.......................... i
U jíjar........................... )

1 83 .186
4

) 44 4 .5 2 3 40

Guadalajara. Guadalajara.. /

Atienza...................... J
Brihuega.. ................... J
Cifuentes......................1
Guadalajara..
Molina....................... ..  ]
Pastrana....................... [
Sacedon........................|
Sigüenza..............  ]
T am ajon ....................../

> 2 0 4 .6 2 6 0 204 626 5

Guipúzcoa.. San Sebastian/

Azpeitia.. . .  Y...........\
San Sebastian.............f
Tolosa.......................... i
Vergara. ...................... /

1 62 .547 4 1 62 .547 4

Huelva. . . .  Huelva. . . .  , {

Ara cena......................Y
tAvamonte................... j
/Huelva......................... \
|La Palm a.. . . . . . . .  1
fMoguer.........................1
Valverde del Camino. /

1 7 6 .62 6 4 1 7 6 .C2G 4

Huesca. . . .  Huesca........... (

í  Baeza..............(

Jaén..............\

' J a é n .1............../

Barbas tro.....................\
Benabarre....................i

iBoltaña.........................I
Fraga............................ 1

i Huesca......................... J
j Jaca............... ... ................. i
Sariñena...................... 1

> Tamarile . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. !
Baeza. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . I

[Carolina . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1
¡ Cazoría.........................\
1 Segura de la Sierra.. [
f Ubeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .\
Yillacarrillo............... )

Alcalá la Real . .. .. .. .. .. .. .. . J
| Andújar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .f
' í lu e lm a ....................... \

1

. 2 6 3 .2 3 0  

1 78.21 8 

1 8 4.2 48

6

4

4 '

2 6 3 .2 3 0  

'  36 2 .4 6 6

6

8

i Jaén ................. ...  í
'Mancha Real...............1
Martos.......................... /



POBLACION Y HUMERO DE DIPUTADOS QUE CORRESPONDEN.

p o r  d i s t r i t o s . POR PROVINCIAS.

pnovisciA?. d i s t r i t o s . SECCIONES. P oblación . '-Diputados. P ob lación . D iputados.

León........ \

Astorga,

León..........

/ Astorga................ I
jLa Bíiñeza............ 1 170.807
j Pon ferrada............i
l Villafranca del Vierzol

- La Yecilla........... \
iLeon.................. j
Uíurias de Paredes. í
miaño................./
1 Sah3gun.............. l
\ Valencia de Don Juan ]

4 \ 

4 /

340.24 1 8

Lérida . . • > Lérida.. . . *,

/ Baloguer..............\
l Cervera............... J
! Lérida................. f
dAodeU,'eel......... 3N.G3I\Solsona................ /
i Sor t.................... 1
f Tremp............ . . . i
1 Viella.................. ]

7 314.531 7

Logroño. . • Logroño. . .

i A i faro................. \
l Arnedo................ j
1 Calahorra.............1
iCervera de Rio Al—1
J hama...............(
¿Raro................... ) 175.1 1 i
] Loe roño...............[

I San lo* Domingo de lal
f Calzada.............1
\ Torrecilla de Cameros j

4 17 5.111 4

Lugo........

( Lugo.........

 ̂Mondoñedo.

/ Becerrea..............
i Chantada............. j

, ÍLU*°/ ...............) 250.750¡Muntorte.. . ....... /
1 Quiroga . ............. i
(Sarria.................. j

/Fonsagrada........... \
\ Mondoñedo...........1

. ( Rivadeo...............> 173.76 6
I Villalba................1
' Vivero.................)

6 \ 

4 ^

432.51 6 4 0

Madrid

/ Alcalá.

/Alcalá de llenares. . \ 
l Colmenar Viejo . . . . i 
1 Chinchón............. 1
(®et!)ff..................) 175.271\ Navalcarnero........ f
jSan Martin de Val-1
f deiglesias......... i
\ Torrelaguna..........1

4 \

489.332 1 1

\ Madrid . Madrid................  314.061 j /

Málaga , . . <

/ Antequera.. 

jMálasa

\ Ronda.. . .

/Antequera............ \
\Archidona............1

. (Colmenar............. / 161.227
/Torrox................ í
' Velez-Málaga....... )

. . Málaga................  10 9.988

/Alora.................. j
l Campillos............. I
jCoin....................(

, . (Eslepona........  . . ) 1 75.444
j Gaucin................ 1
I Marbella.............. j
\ Ronda.........

4 \

2 í

4 l

446.659 1 0

i Cartagena. 
|

. Cartagena, . .......... 69.177 2 \

l Lorca. . . . . , Lorca ................... 56.168 1 I

Murcia . . .
]

\mu1»......

! Caravaca.............. \
t Cieza...................1

. . / Milla.................. ) 1 52.258 4 [
382.81 2

1 Totana.................\
\ Tecla.............

\ Murcia . . , . . Murcia................  1 0 5.209 2 /

Orense. . .

/ Bande.................. \
i Ginzo de Limia. . . .  1

1 Ginzo de Limia < ?.nbes..................) 167.3"4 G1 Yaldeorras........... [
1 I Verin.................. 1
) \ Viana del Bollo. . . . /

] | Alia i íz................ \
í | Carballino.. . . . . . .  1
\ Orense....... (Celanova................\ 201.792

1 Orense. . , ...........1
(Rivadavia............./

4 \ 

 ̂ )

369.1 38

Oviedo. . ,

/Avilés.. . . 

' Oviedo. . .

/ Avilés.................. \
l Belmonle.............. i
\ Cangas de Tineo.. . . f
Icastropol...............i 276.903
\Grandas de Salime. . /
i Lena....................i
F Luarca., . , ........... j
VPrávia.................. >
f Cangas de Onís. . . . \
l Gijon. . ............... I
1 Infiesto...........  . . f

... Laviana.......263’683
] Llanes..................(
í Oviedo.................i
\ Villa viciosa

6

6

\ 540.586 4 2

falencia. •. Patencia.

/ Astudíllo. . . . . . . . .  \
[ Bal tanas............ . . J
¡ Carrion de los Condes f 

. . . (Cervera de Pisuerga. \ 1 8 5.955
J Frechilla...............(
f Falencia............... l
\ Saldoña................ /

4 1 85.955 4

POBLACION Y, NUMERO DE DIPUTADOS QUE CORRESPONDEN.

POR DISTRITOS. POR PROVINCIAS,

PROVINCIAS. DISTRITOS. SECCIONES. iPoblación. Diputados. Población. Diputados. |

Pontevedra. ^

Pontevedra. . 

, Vigo..................

t Caldas............................. ^
\ Cambados..................... j
( Lalin................................\
i Pontevedra...................1
' Taveiros........................ /

/ Cañiza.............. ..............^
1 Puenteáreas................. J
) Puer.te-Caldelas. . . . í
j Redondela.................... )
/T u y .................................. 1
\ Vigo................................ 1

2 2 5 . 5 6 2  

21 4 .6 9 7

• i

. í

4 4 0 . 2 5 9 10

Salamanca., Salamanca.. ,

/  Alba de Torm es. . . . \
l B é j a r ..............................1
lCiudad-Rodrigo. . . f
J Ledesma.......................[

/  Peñaranda de Braca- \
j monte .......................[
I Salamanca....................|
f Sequeros.......................|
\ Vitigudino.. . . . .  . J

Cabuérniga......................
/ Castro-Urdiales. . . . 1
i Entrambasaguas___ j
1 Laredo.......................... f
i P o te s ....................  f

2 6 2  383 6 2 6 2 . 3 8 3 6

Santander. . Santander. .  . } Ramales....................... \
\ Reinosa. ........................ / 2 1 9 . 9 6 6 5 2 1 9 . 9 6 6 5

Segovia..  . .

Sevilla

Soria . . . . . .

Tarragona,.

Teruel. . . .

Segovia , .  . .

^ ‘̂ 1 0 ^ .  . .

jM oron. . .  . 

[ Sevilla

Soria . . . .

Tarragona.. 

Teruel.

1 Santander.................... 1
|San Vicente de la l
1 Barquera.................1
( Torrelavega................. I
\ Villacarriedo.............../
/ Cuéliar.......................... ...
\Riaza . ....................... I

, (Santa María de Nieva \
/Segovia ......................... \
' Sepúlveda....................J
í Alcalá de Guadaira.. \
íGarmona........... ..  . . .  j
1 Cazalla de la Sierra. '

’ jE c i ja ................................/
I Lora del R io ..............  \
I Sanlúcar la Mayor. . /
i Estepa............................ \
\ Marchena . ...............1

. (Moron.............................)
1 Osuna............................ \
'U trera .............................’

. S e v i l la ..........................
/ Agreda.......................... ...
\ A i maza n ....................... J

, (Burgo de O sm a. . . . )
j Medinaceli....................í
'Soria ............................... }
¡ F a lse t . . . . . . . . . .  \
l Gandesa. . . . . .  . j
íMontblanch.................. 1
JR cu s ................................ [

‘ \Tarragona.................... /
j  Tortosa.......................... \
[ Valls................................\
W endrell ........................ /
/ Albarracin....................\
l Alcafiiz.......................... 1
lAIiaga ................................................i
jCalamocha.................... f
'Cnstellote.......................\

* jlL'jar................................ /
JMontalban.................... 1
I Alera de Rubielos. . . 1
1 Teruel............................ j
v Va lder rubíes............... /
/ Escalona....................... \
1 Illescns...........................1
I L i l l o ................................ I
iMadridejos....................1
INavahermosa...............f

¡ Ocaña. . . . . . . . . . .  \
* \ Orgaz..............................i

jPuente del Arzobispol 
ÍQuintanar de laOrdenl 
ITalavera de la Reina. 1
f Toledo.............................|
\ Torrijos.......................... /

1 4 6 .2 9 2  

1 65 .7  49

1 5 6 .7 9 8  

1 5 1 .3 7 3  

1 4 9 .5 4 9

3 2 1 . 8 8 6

2 3 7 . 2 7 6

3

4 \

4 I 

3 /  

3

7

5

4 4 6 .2 9 2

4 7 3 .9 2 0

1 4 9 .5 4 9  

3 2 1 .8 8 6

2 3 7 . 2 7 0

3

1 4

3

7

5

Toledo. . . ,, Toledo. •. . 3 2 3 . 7 8 2 7 3 2 3 . 7 8 2 7

Játiva. . . ,

i Alba ida........................* \
i Alberique..................... i
l A lc i r a ...............................................i
l  Avora............................. f
J c m l e t .............................. i

, ,  ( Engu era ........................ ) 2 9 7 . 3 6 2 7
(G an día .......................... [
i Já t iva ..............................|
I  Onteniente....................|
[ Sueca ..............................
\ Torrente ............................

•>

/
|

Valencia. .

J L ir ia . , . .

/ Chelva............................^
l Chiva . ...........................í
j L ir ia ................................!

. . ( Moneada........................
I Murviedo....................... |
fR e q u e n a ........................
\Villar del Arzobispo.

i
V
f 1 7 3 .1 4 1

i

4

\ 6 1 8 . 0 3 2 4

\ Valencia. • 4 4 7 .5 2 9 3 1
/ La Alóla del Marqués
I Medina del Campo. . 
1 Medina de Rioseco. . 
jNava del Rey ..............

Valladolid., * Valladolid ,
/Olmedo..........................
\Peñañel v  . . . . . .  .
JTordesillas..................
1 Valoría la Buena .  . .

Valladolid....................
YVillalon de Campos.

|  2 4 6 .9 8 1

/

5 2 4 6 , 9 8  1

POBLACION Y NUMERO DE DIPUTADOS QUE CORRESP ONDEN.

POR DISTRITOS. POR PROVINCIAS.
ROVINCIAS. DISTRITOS. SECCIONES. — -----— ■ ■ ■

Población. Diputados. Población. Diputados.

/ B i l b a o . ...............................\
l D urango . ........................ /

Vizcaya. ,  , .  B i lb a o . .  . . . .  / G u e r n ic a  } 1 6 8 .7 0 5  4 1 6 8 . 7 0 5  i
/ M a r q u i n a ........................\\ Bal mase d a ..................... J
í A l c a ñ i c e s ........................ \
l Be na v e n t e .................... ]
i B e r m i l lo  de S a y a g o .  [

Z a m o r a . . . , .  Z a m o r a . . , . . ( p " 0 " , ' 8 ' i'-' ' )  2 4 8 .5 0 2  G 2 4 S .5 0 2  6
¡Puebla de Sanabria  . /
/ T o r o .....................................I

1 Yillal p a n d o ................... 1

\ Z a m o r a ............................../

/  A to e n .................................. 1

l B e l c h i t e ........................... |
I B o r j a ..................................I
1 Calata v u d ....................... í
jC a s p e ................................. ¡

r . /D a  r o c a .......................... \ 304.1 26 7 \
/ La A l m u m a . . ( /

\ E j e a  de los Caballero* / i
\  La A lm unia de Doñal f

t a r a g o z a . . . /  J  G o d in a ........................1 ^ 3 9 0 ,851 j
\ F P t n a .....................................1 /

i  [ S o s ........................................ ) l
f \ T arazón a .....................J \
^ Z a ra g o z a . ,  . .  Z a r a g o z a .......................  8 6 .4 2 7  2 !

i N I iM .  2 .

ESTADO provisional de la división de secciones en la provincia de Navarra, con
arreglo al art. 110 de esta ley.

NÚMERO DE
SECCIONES. AYUNTAMIENTOS QUE CADA SECCION COMPRENDE. Habitantes. Diputados.

P ro v in c ia  de N avarra.—D istr ito  de P am plona.
/ Adiós .— A lsásu a .— A n so ain .— A u n é  (v a l le ) .—A ñ o r v e . — A raiz
i (valle) .— A r t a z u . — A r ra i z a .— Atez ( v a l l e ) . — B elas co ain .—
1 B iu r r u n . —  Ciriza.—  Cend ea de C izu r.—  E c h a r r i . —  Ec-hau-
] r i .— E u e r iz .— E z c a b a r t e  (v a lle ) .— Cendea de G a la r .— Guli-

1 . a Pam plona . . ( n a .— Imaz (v a lle ) .—  Cendea de Iza. —  Inslapeña (v a lle ) .—
1 L anz.  —  L e g a rd a .  —  Muruzábal.  — O b a n o s . — Odieta (v a -I l ie).— Otazagoit ia .— Olcoz.—  Cendea O l z a .— Olio ( v a l l e ) . —

I Ostiz.— Pam plona .—  P u e n t e . —  T ir a p ú .  —  U c a r . — Ulzam a
\  (v a l le b— U t e r g a .— Y idau rreta . '— V illalb a .— Zabalza .................

/ A r a ñ o .— Araquiel (v a lle ) .— A rbizu .— A r e c o . — A r r u a z u .— B a- 1
í ca ic o a .  — B asab u n a  m a y o r . — Baztan (v a lle ) .— B ert izaran a  1
i (valle ) .— B ete lu .— C iordia .— D o n a m a r ia .— E c h a ia r .— E ch a r-  i
j ri A r a n a z . - - E  g o r r ia g a . - -E r a su n . - -E r g o y e n a  (v alle) .— E z c u r - i

12.* S a n tiv téb an .  / r a . — G o izueta .— l lu a r te  A r a q u i ! .— I r a ñ e t a .— I t u r e n .— I t u r - 1
! j m endi.  —  L a b a v e n . — L a c u n z a .— L a r r a u n  (valle).— L eiza .—

I L csa e a .  — M a v a .— Oiz. — O laib ar .— Saldías .— Santistéban .—
[ Su m billa .  —  U r d a x .  —  U rdiain.  — U r ro z .—  V e r a .—  Yfa u c i .—
' Zubieta  Z u ° a r r a m u r d i  ................................................................

i A ib ar .— Aoiz.— Á ra n g u re n  (v a lle ) .— A rce  (v a lle ) .— Ariosgoiti
( v a d e ) .— B u r a u i .— Caseda.  —  Castillo n u e v o .  — E g ü e s  ( v a -

I 1 ¡ le ) .— Elorz  (v alle ) .—  E s l a b a .— E ste r ib a r  (valle).  —  Esp ro -
1 !  gu i .— Gallipienzo.— G a r d e .—  R u a r t e . —  Ibargoiti (v a l le ) .—
j l I sab a .—Izagondoa (v a l le ) .— Izalzu.— J a v i e r . — L a r r a s o a ñ a .—
¡ 3 . a A oiz .  L each e .  —  L e rg a .  — L ie d e n a .—  Lizoain (valle).  — Longuida
| \ (valle) .— L u m b i e r .— M on real .— N a v a s c u é s .—Pelillo de Ara-

i gon — R om anzad o ( v a l l e ) . - R o n c a l  (valle) .— S ad a .— S an güe-
)  2 9 9 . 6 5 Í  7) 1 s a .— S a n i e s . — T ieb as .— Unciti  ( v a l l e ) . —  U r zain q u i .—  U r -  ,

[ rault  alto (valle).  —U r r a u l tb a jo  (v alle ) .— U r ro z .—U staroz .—
l V id a u r o z . -V id a n g o s .— Y e s a ........................................................................

í Abaurrea a lta .— A b a u r re a  b a ja .— A r ia .— A r ib e .— B n r g u e te .—
i E r r o  (v a lle ) .—  E sc a r o z .— E s p a r z a .— G allu es .— G a r a y o a .—

4 .a A b a u r r e a . .  . /  G a r r a l d a . — G iiesa .— J a u r r ie t a .— O ch a g a v ia .— O r b a ice ta .—
i O ib a ra .  — Orouz. —  O rozb etelu .  — R on eesvalles .  —  V a l c á r - 1

\ lo s .— V il la n u e v a .....................................................................................................1

/ Ab aigar .  —  A b arzu za .  —  A v e r in .  — Allin ( v a l l e ) .  — Alio. —  |
l Am ezcoa b aja .— A n c i n .— A n dosil la .— A r a n a r a c h e . —A rella -1
\ n o .— A r ta z a .— A rro iz .—  A y e q u i .—  B o r b a r i n . —  C irau q u i .—  j

5 * Fstella )  ^ ‘cas l̂^ ° -— Estella.^-EnhtQ .— Valle de Goñi.— Guesalaz.—  1 
....................... \ Guirquillano— Iguzquiza.— Valle de Lana.— Larraona.—

1 Luquin.— Mañeru.—  Metanten. —  Morentin. — Murieta.—
f Oteiza. —  Salinas de Oro.— Villamavor.— Villaluerta.—
\ Valle de Yerri .................................................... .. ...................................

í Aguilar. —  Aras.— Armañanzas.— Azagra.— Azuelo.— Barga-
l la.— El Busto.— Cabredo Carear.— Desojo.— Espronceda.—
\ Etavo.— Genevilla.— La Población.—  Lazagurria.—  Lego-

 ̂ , y . / ria.—  Lodosa. —  Los Arcos.—  Lerin. —  Marañen.— Menda- 
o. -.os reos.. . \ ^ — Mendoza. —  Mirafuentes.— Mués.—  Nazar.—  Oco.—

I Olcpia.— Piedraraellva.— San Adrián.— Sansol.— Sarta-
f guela.— Sesma.— Sorlada.— Torralba.— Torres.— Viana.—

7 .a T a fa l ia . . .  . . Los del partido judicial del mismo nom bre..............................

s *  se s  ilt mi mi m  •
i NUMERO

POBLACION. de Diputados.

Comprendidos en los artículos 4.°, 3.*, 4.° y 5.°
de la l e v ............................................ .. .......................... 4 o .3 5 8 . 9 3 2 3 4 5

Idem en el art.  4 4 6 .................. .. ........................................ 2 9 9 . 6 5  4 7
i 4 5 . 6 5 8 .5 8 6 3 5 2

No están comprendidos en este estado los españoles que residían en Tetuán al cerrarse i
1 censo vigente, que eran 4 4.9 50 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Antonio Romero O rliz, Diputado 
a Córtes, 

Vengo en nom brarle Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
nlio de mil ochocientos sesenta v cinco.

E stá rubricado de la R eal mano.
El M in istro  d e  G r a c i a  y J u s t ic ia  ,

^ R B A M D O  C A L D E R O N  Y C O L E A N T E S .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Luis María de la T o rre , Diputa
do & Córtes,

Vengo en nom brarle Director general del 
Registro de la Propiedad. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de  
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o . 
E l  M in is tro  de G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y G O L L A N T E S.

REAL ORDEN.

Habiendo sido nombrado Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia D. Antonio Rom ero Or- 
tíz por Real decreto expedido en este d ia , la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que D. V icente  
Gomis y S erra , Jefe de S ec c ió n , cese en el despacho  
de la Subsecretaría del m ism o , para que se hallaba  
habilitado interinam ente por Real orden de 30 de 
Junio próxim o pasado, quedando satisfecha del celo  
é inteligencia con que ha desem peñado este encargo.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos

consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos anos. San 
Ildefonso 29 de Julio de 1865.

C A L D E R O N  Y C O L E A N T E S.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
d e  m a r i n a .

21 Julio. Nombrando Jefe del detall del arsenal de 
Cartagena al Capitán de fragata D. Nicasio Ayardo y 
García.

24 id. Idem Comandante de la provincia de Alicante 
al Capitán de navio D. Juan Soler Espiauba , y para des
empeñar la Capitanía del puerto de Cartagena que este 
sirve interinamente al Capitón de fragata segundo Co
mandante de este tercio naval D. Mariano Pascual y 
Roca, también en el mismo concepto de interino.

Id. id. Disponiendo pase á la comisión de Marina en 
Inglaterra en calidad de agregado el delineador D. Juan 
Saavedra y Montero.

Id. id. Nombrando Capataz del arsenal de la Carraca 
á José Perez.

26 id. Disponiendo que el Coronel de infantería de 
Marina D. José Montero y Subida cese en el mando de 
la brigada que componían los batallones primero y quin
to de dicha arma , encargándose del de la fuerza destina
da en el apostadero de la Habana.

Id. id. Idem que el Guardia marina de primera clase 
D. Carlos López Aznar embarque en una de las goletas 
de hélice de la comprensión del departamento de Cádiz.

27 id. Destinando á la segunda compañía indígena del 
apostadero de Filipinas al Subteniente de infantería de 
Marina D. José Rodríguez y Gómez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Asesor 
del tercio naval de Sevilla D. Miguel Ortiz.

Id. id. Idem dos meses de id. al Capitán de navio Don 
Francisco Merry y Gaite.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .

Segunda enseñanza.
Se hallan vacantes ocho plazas ó becas de gracia en 

el colegio de San Bartolomé y Santiago del Instituto de 
Granada y dos de la misma clase en el de San Juan Bau
tista del Instituto de Jerez de la Frontera, las cuales se 
han de proveer en huérfanos y pobres hijos de buenos 
servidores del Estado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección, ó por conducto del Colegio respectivo,

en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 28 de Julio de 1 8 6 5 .= E l  Director general, 
Manuel Silvela.

D irecc ión  de la  Caja g en era l de D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en un título de consolidado fecha 4 de 
Agosto de 1856 , ascendente á 2.400 escudos, y señalado 
con los números 2.551 de entrada y 1.604 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poderse 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el ediíicio del Ministerio de Hacienda , bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio sin haberlo presentado.

Madrid 28 de Julio de 18 6 5 .= E l  Director general, An
tonio de Echenique.

D irecc ión  g en e ra l d e  L oterías.
El día 2 del próximo mes, á las doce de su mañana, 

tendrá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados con suje



cion a las bases que estarán de manifiesto en la te n e d u 
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que , para el indicado objeto , se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 29 de Julio de 1865.=P. O ., J. de D. Boada.
Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS PARA NEGOCIAR.

Albacete.
Administración de Albacete, núm . 5 2 , 300 escudos.— 

Casas-Ibañez, 200.—Hellin, 500.—Tarazona d é la  Mancha, 
200 .— V illarrobledo, 200 .

Alicante.
A licante, núm. 151, 40) escudos.—Idem , núm 152,

2.000.—Idem , núm. 153, 2.700.—Elche , 900.—Orihuela, 
200.—Villena, 200.

Almería.
A dra, 400 escudos.— Almería, 700.—Berja, 400.—Gar

rucha , 1.000.—S orbas, 300. — Yelez-Rubio , 300.—Vera, 
600.

. í a la .

Barco de Avila, 200 escudos.—Piedrahila 500.

Badajoz,
Almendralejo , ¿00 escudos.—'Badajoz, núm. 301,

1.000.—Idem , núm. 322, 9.000.—Bancarrota , 300.— Don 
Benito.—200.—Fuentes del Maestre, 300.—Villanueva de 
la Serena , 400.

Barcelona.

Areñs de mar, 200 escudos.—Badalona, 800.—Barce
lona , núm. 353, 4.000 —Id^m , núm. 554, 2.000.—Idem, 
núm . 356, 2.000.— Idem , núm. 361,6.000.—Idem , n ú 
mero 362, 6.000. — Barceloneta, 900. — Canet de Mar, 
200.— Esparraguera , 400.—Gracia , 1.800. — Granollers, 
500.—Igualada , 400. — Manresa , 500.—Masnou , 800.— 
M ataré, 500. — Sabadell, 1.200. — Sallen t, 200. — Sities, 
300.—Villafranca de Panadés, 300. —Villanueva y Gel-' 
tru , 600.

Cáceres.
Plasencia, 200 escudos.—Valencia de A lcántara, 300. 

Cádiz.
Algeciras, 4.000 escudos. — Arcos de la Frontera, 

500.—Cádiz, núm . 552, 5.000.—Idem , núm. 553, 6.000.— 
Idem , núm. 554, 6.000.—Idem , núm . 555, 1.000 —Idem, 
num . 556 ,1 .000 .— Idem , num. 557,1.000. — Chiclana, 
400 (pagadera en la capital).—Jerez de la F ron tera , n ú 
mero 1.301, 2.000.—Idem , núm. 1 302, 1.700.—Puerto- 
Iteal, 200.—Rota, 600.—San Fernando, 3.000 (pagadera 
en la capital).—Sanlúcar de Barrameda , 1.400.—San Ro
q u e , 1.000.—V illam artin, 200.

Castellón.
Castellón de la Plana , 2.000 escudos.—Yinaroz, 300.

Ciudad-Real.
Alcázar de San Juan , 700 escudos.—Infan tes, 200.

Córdoba.
a n A u c e n a ’ 1-000 escudos.— Monlilla, 500. — Monloro, 
200.—Priego, 200.—Puente-Jenil, 500.—Rambla, 500.

Coruña.
Carballo, 200 escudos.—Padrón, 200.

Gerona.
Blanes, 700 escudos.—Figueras, 300.—G erona, (>00.—

Granada.
. . ,AJ!la,na’ 200 escudos.— Guadix, 200.—Loia, 500.—Motril, 200. ’

Guadalajara.
Sigiienza 500 escudos.

IIuel va.
H uelva, 1.000 escudos.—Moguer, 200.

Ifuesca.
Huesca , 600 escudos.

Jaén.
Andújar, 600 escudos—Jaén, G 00.-Jodai\ 200.—Mar- 

tos, 1.000.—Ubeda, 400.

León.
Baíieza, 200 escudos.—León, núm. 1 ,0: ¡ | , 600 —Idem, 

num ero (.352, 600.-V ¡l(afranoa del Vierzo, 200.—Villa- 
manan, 300,

Lérida.
Seo de Urgel, 200 escudos.—Trenip, 400.

Logroño.
Haro , 2.000 escudos.—Torrecilla de Cameros, 400.

Lugo.
Lugo, 800 escudos. — Mondoñedu, 50o. — Rivadeo, 

2 0 0 .
Madrid.

Alcalá de H enares, 400 escudos.—Aranjuez, 900.— 
Colmenar Viejo, 300.— C hinchón, 300.— Fuenlabrada,

—San Lorenzo, 200.—Torre-laguna , 300.
Málaga.

A ntequera, 600 escudos.— Málaga, núm. 1.500,2.000.— 
Idem, núm . 1.501, 600.—Idem, núm. 1.502, 1.000.—Idem, 
num. 1.503,500.—Idem, núm . 1.505, 2.000.—Idem, núme-
1.507, 900.—Velez-.Málaga, 800.

Murcia.
Aguilas, 400 escudos.—Garbanzal. 300.—Lorca. 400.— 

Totana, 200.
Navarra.

Elizondo, 900 escudos.—1Tafalla 600,

Orense.
O rense, 2.000 escudos.

Oviedo.
Avilés, 200escudos.—Gijon, 200.—Pola de Lena, 400.— 

Pola de Siero, 200.
Palencia.

C am ón  de los Condes, 300 escudos.—Cervera del Rio 
Pisuerga, 200.—Villada, 200.

Pontevedra.
Cambados , 10.000 escudos. — Cañiza, 400. —Estrada, 

200.—Guardia, 1.000.—Puenteáreas, 7.000.—Tu y, 1.000 — 
Vigo, 1.000. J

Salamanca.
Béjar, 500 escudos.

Santander.
Laredo, 300 escudos.—Reinosa, 600.—Santander, n ú 

m ero 2.200, 900.—Idem, núm. 2.201,3.000.—San Vicente 
de la Barquera, 500.—Torrelavega, 400.

Segovia.
Riaza, 200 escudos.—San Ildefonso, 200.—Sepúlveda, 

300.—Villacastin, 300.

Sevilla.
C annona, 500 escudos.—Cazalla de la Sierra , 300.— 

Ecija, 500.—Moron, 300.—Palacios, 200.— Utrera, 400.
Tarragona.

Reus, 2.000,—Tarragona, núm . 2.451, 400.—Idem, n ú 
mero 2.452, 1.000.—'Tortosa, 800.—Valls, 300.

Teruel.
Teruel, 400 escudos.

Toledo.
Illescas, 200 escudos.—Talavera de la R eina , 500.— 

Tembleque, 200.—Toledo, 1.000.
Valencia.

Játiva, 300 escudo?.—Murviedro, 300.—Sueca , 200.
Valladolid.

Medina del Campo, 200 escudos.—Rioseco, 500.

Vizcaya.
Durango, 200 escudos.—Guernica, 300.—La Nesto- 

sa, 200.
Zamora.

Benavente, 300 escudos.—Toro, 600.—Zamora, 400.
Zaragoza. ‘

Ateca, 200 escudos.—Calatayud , núm. 576, 200.—Da- 
roca, 300.—Egea de los Caballeros, 1.300.—Pedrola, 300.— 
To usté, 400.

Total, 168.300 escudos.
M a r l n í / l  ' DO Tnl í r t  U n  i  Q A  < — H  í U n  n

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 23 premios mayores de los 2.250 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREM IO S.
N UM ERO S, Ps. fs .  ADM INISTRACIO NES.

8.471 20.000 Palencia.
11.639 10.000 Tudela.
4.312 4.000 Almadén.

1 4.613 1.000 Madrid.
9.020 1.000 Valencia.

31.502 1.000 Madrid.
20.508 1.000 Palma de Mallorca.
36.564 1.000 Valladolid.
7.9T3 1.000 Badajoz.

26.144 1.000 Madrid.
38.729 1.000 Barcelona.

2.126 500 Madrid.
6.192 500 Cádiz.

25.388 500 Madrid.
39.148 500 Idem.
44.409 500 Idem.
10.870 500 León.
6.801 500 Mahon.
8.877 500 Zaragoza.

14.773 500 Madrid.
24.435 500 Jerez de la Frontera.
35.461 500 Madrid.

9.075 500 Molina de Aragón.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patrio* 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Felipa L aguna, hija de D. F ernando , m uerto en 

el campo del honor.
Doncellas.

Mercedes G utiérrez y Llul de M anuel, del Hospicio.
María Botin y Moreno de Ramón , de id.
Rosa Aguirre y Rodríguez de José, de id.
Vicenta Pego y Lorenzo de Pedro, de id.
Manuela Cobos y Ruiz de A ndrés, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de 
Agosto de 1865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs. cada 
uno , distribuyéndose 195.000 ps. fs. en 1.300 prem ios de 
la m anera siguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 (le..................................    30.000
1 de.............................................  i 2.000
1 de..............................................  6.000
1 de..............................    3.000
8 de 1.000................................  8.000

16 de 500.................................  8.009
1.270 de 100............    127.000

2 aproximaciones de 500 una,
al núm ero anterio r y 
posterior al que obtenga 
el prem io de 30.000 ps. 
fuertes.......................  1.000

1.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda ai b i
llete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se 
en tiende que si saliese prem iado el núm ero 1 , su ante
rio r es el núm. 26.000, y si fuese este el agraciado, el b i
llete núm . 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 p a 
ra adjudicar los premios concedidos á las fuérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
co rte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 29 de Julio de 1865.«P. O., J. de D. Boada.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la competente autorización se saca á pública su 

basta la adquisición de 100 palomillas con destino al ser
vicio del alum brado público por gas de esta capital, bajo 
el pliego de condiciones y presupuesto que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de S. E.

Para tom ar parte en la subasta se acreditará haber 
consignado préviam ente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.000 rs. vn. en metálico , ó su equivalente 
en papel admisible del E stado, ó en la Depositaría , en 
obligiciones del Excmo. A yuntamiento por todo su valor.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con
forme á lo preinserto en el Real decreto de 27 de F ebre
ro de 1852 , y estarán redactados á tenor del modelo

que a uuuuuuacion se insería, viniendo acompañados oei 
resguardo que se cita anteriorm ente, desechándose aque
llos pliegos que carezcan de este requ isito , ó no se hallen 
conformes con el modelo, no pudiendo retirarse tampo
co ninguno después de en tregado , cualquiera que sea el 
pretexto ó motivo que se alegue.

Constituida la junta de subasta en el dia y hora seña
lados , se dedicará la prim era media hora á la recepción 
de los pliegos que se entregarán á la vista del público al 
Presidente ^num erándose por el órden con que los reci
b a , no admitiéndose ninguno pasada dicha media hora. 
Después de trascurrida esta, se dará principio á su aper
tura y lectura en alta voz por el mismo órden en que se 
hubiesen entregado, y  se extenderá el acta del rem ate, de
clarándose este en favor del mejor p o s to r, sin perjuicio 
de la aprobación superior; pero sin adm itir tampoco me
jora alguna por ventajosa que sea, una vez verificado 
el remate.

Si de la comparación de las proposiciones resultaran 
dos ó más iguales , se abrirá licitación á viva voz entre 
los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de hora, 
no admitiéndose puja menor que la ’de 50 cénts. de es
cudo , ó sean 5 rs.; y si no hubiere m e jo ra , se adjudica
rá el rem ate al que hubiese presentado el pliego con prio
ridad , según lo dispuesto en la Real órden de 9 de Abril 
de 1856.

Concluido el acto de la subasta se devolverán á los 
interesados las cartas de pago para que recojan sus depó
sitos, reteniéndose solo la del rem atante hasta la apro
bación de la fianza y otorgamiento de la escritura.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado de los

diseños, modelo y pliego de condiciones para el sum i
nistro de 100 palomillas con destino al servicio del alum
brado público por gas de la villa y corte de Madrid, se 
compromete á tom ar á su cargo ei sum inistro de los re
feridos objetos con sujeción al dicho pliego de condicio
nes y modelo por el precio d e ............. (en letra) cada p a 
lomilla con sus accesorios de tubos, pernios, bridas y 
soporte.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

en el de que se halla señalado para la celebración de la 
subasta en las Gasas Consistoriales el dia 31 de Agosto 
próxim o, á la una de su tarde.

Madrid 29 de Julio de 1865.—EI Alcalde Corregidor, 
Marqués de San Saturnino.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 30 de Julio 

de 1 8 6 5 , autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben.

IN G R E S Q 8 .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes

Sección 1 .a___

3 .  ‘ ___
4 . \ ,  .

18 .0 1 8
15 .2 8 0
2 4 .9 8 4
2 1 .9 7 0

248
242
425
365

60
»
)>
»

308
212
425
365

Plazuela de San 
Millan, núm . 11.
Sección 5 .a . . . . 1 7 .078 281 9 290

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6 .a . . . . 16 .1 4 6 273 4 277

T o t a l e s . . 11 3 .4 7 6 1.834 73 1 .907

R E IN T E G R O S .

Plazuela  
délas Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total
número de 

pagos.

Sección 1.a. . . . 2 1 1 .1 7 7 ,2 9 122 28 150

El Director de semana , José Genaro Villanova.== Los 
Vocales, Pablo Abejon.—Manuel Serantes.—Benito Echar- 
ri.—José Sanz y B irea .= José  Maseda de Quirós.— Basilio 
Sebastian Castellanos.—Francisco de Paula Lobo =C< nde 
de C sa ílo rez .=  Marqués de Villareal del Tajo.=G onza!o 
Sebastian de Liñan =  Mariano R obledo.= Eladio Bernal-
nP7 ■_!_17r T I oaia Dn!^

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Santibañez Zarzaguda , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del presu
puesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidam ente documentadas al A l
calde Presidente de dicha Municipalidad den tro  de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y te 
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 1865.=Vicente Lozana.
_______________  526— 3

Gobierno de la provincia de Cuenca.]
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la Secretaría del A yuntamiento de Cardenete, dotada 
con el haber anual de 3.500 rs. pagados por trim estres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla p resentarán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación municipal d en 
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por prim era vez en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ; en inteligencia de que serán preferidos por el ó r 
den que establece el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853.

Cuenca 5 de Julio de 1865.=Joaquin del Pueyo.

Ayuntamiento constitucional 
de Sierra de F uentes, provincia de Cáceres.

Acordado por esta corporación y  doble núm ero de 
mayores contribuyentes la creación de una plaza de Mé
dico y otra de Cirujano titulares para la asistencia de 
las familias pobres de este distrito, considerado de terce
ra clase , con la dotación anual de 1.333 rs. 33 cénts. la 
primera, y 666 rs 67 cénts. la segunda, se anuncia la 
vacante por el término de 30 dias, contados desde la ú l 

tima inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que los aspirantes 
presenten á esta Alcaldía sus solicitudes documentadas.

Las obligaciones que contraerán los agraciados cons
tan en el expediente que desde hoy se halla de manifies
to en la Secretaría de la corporación.

Sierra de Fuentes 22 de Julio de 1865.=El Presiden
te , José María M onroy.=V icente Jim énez, Secretario.

___________________  483— 1

Alcaldía constitucional de Carrion 
de Calatrava.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
esta villa, dotada con 4.400 rs. anuales, pagados por t r i 
mestres de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
publique por prim era vez este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia, y serán prefe
ridos los que reúnan  las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Carrion de Calatrava 10 de Julio de 1865.=E1 Alcal
de, Félix Beteta. 471— 1

PR O V ID EN CIAS J U DIC IALES.
D. Mariano Blanco de Arismendi, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capilal.
Hago saber que en el expediente á instancia de Doña Am

paro Dauderi, vecina de Sevilla, sobre liberación de una hipote
ca constituida sobre casa que posee en esta capital, Carrera de 
Genil, números 9 antiguo y  29 m oderno, he prorogado por 30 
dias más el término de 60 dias porque se anunció en la G a c e t a  

de 12 de Mayo último , convocando á los herederos de D. Eloy 
Domínguez, para que dentro de dicho término se presentasen 
en este Juzgado á hacer valer la subsistencia de dicha hipoteca; 
apercibido de que no haciéndolo en el plazo señalado se tendrá 
por extinguida aquella en cuanto al tercero que después adquie
ra el dominio de la casa de que se trata.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados se libran  
los oportunos edictos, que se insertarán en la G aceta  d e  M a d r i d  

y  Boletin oficial de esta provincia.
Dado en Granada á 10 de Julio de 1865.—Mariano Blanco 

Arism endi.=Por mandado de S. S., Abelardo Martinez. 525

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Tudela y  su partido, en la provincia de Navarra.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Juana y  Don 
Melchor Diaz y  Guerrero, naturales y vecinos que fueron de es
ta ciudad, en que fallecieron abintestato, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo con la debida di
rección y conforme á derecho, según lo tengo acordado en pro
videncia de la fecha en autos de juicio de abintestato de los mis
mos en que se halla personado D. Baltasar Diaz y  Guerrero, her
mano de los finados.

Dado en Tudela á 24 de Julio de 1S65.=José F. de R odas.=  
P o r  m an d ad o  do S. S.. T olm o Poro?

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 27, según  noticias de V iena, se verificó la 
solem ne c lau su ra  del R eich$rathf con asistencia del 
A rch id u q u e  L u is-V íc to r, qu ien  con este m otivo p ro 
nunc ió  ei d iscurso  siguiente:

((Ilustres in d iv id u o s del R eich sra th :  Tengo la 
fortuna de esta r encargado  de la honrosa m ftion de 
d a r  p o r te rm in ad a  la ac tu a l leg is la tu ra  del R eichs
ra th  en  n om bre  del E m perado r, y debo an te  todo 
c u m p lir  un  grato  d e b e r m anifestándoos su g ra titu d  
p o r el patrio tism o  y  la ac tiv id ad  q u e  habéis dem os
trado  en  las de liberaciones sobre im p o rtan tes  asuntos.

Reconociendo la in fluencia  q ue  el im pulso  m e r
cantil é in d u s tr ia l e jerce en  la p ro sp e rid ad  púb lica , 
habéis dedicado g ran  p a rle  de v u e s tra  a tenc ión  al 
estudio  de las cuestiones que tienen  p o r objeto los m e
jo ram ien tos in d u s tria le s  y la ac tiv id ad  del trabajo  
nacional, así como á las m ed idas de protección necesa
ria  para  re sg u a rd a r eficazm ente, como al E stado co r
responde, las em presas encam inadas á d esarro lla r la 
p roducción, el com ercio y la ind u s tria .

Los fundam entos que  os han  m ovido después de 
u n  detenido exam en  á ap ro b a r el tra tado  de com er
cio con los E stados del Z ollverein , lian obligado tam 
b ién  al E m perado r á firm arle: siendo de esp e ra r que 
con la vigorosa expansión  del poderío in d u s tria l y de 
la in teligencia  del país, y con el uso p ru d en te  de las 
ven ta jas consignadas en dicho tra tad o , este co n tr ib u i
rá  á au m en ta r la p ro sp e rid ad  del país.

Por el m útuo  y laudab le  acuerdo  de ám bas C á
m aras se han  llevado á cabo v a ria s  leyes necesarias 
p a ra  la A dm in istrac ión  del E stado, con especia lidad  
la de p resupuesto s  p a ra  1865.

Ju s ta  g ra titu d  m erecen  vuestro s esfuerzos em 
p leados en d iscu tir esta ley, encam inada á rea lizar 
con el em pleo de los actuales recu rsos del E stado u na  
econom ía ex trem ad a , que  no h u b ie ra  podido exage
ra rse  sin m enoscabo del po d e r in te r io r  del Im perio  
y de su posición en  el ex te rio r.

E l m an ten im ien to  de la paz genera l de E u ropa  
q ue  ha sido constan te  deseo del G obierno im p eria l, 
lo será asim ism o con m ayor solicitud  en lo sucesivo.

Con respecto  á la cuestión de los D ucados, el E m 
p e rad o r p ro cu ra rá , p o r m edio de un  acuerdo  con su  
augusto  aliado el Rey de P rusia , b u sca r una  solución 
conform e á los in tereses de A lem ania en  general y  á 
la posición de A ustria  en la confederación.

Razones poderosas de in te rés  genera l de la p a tr ia  
y  q u e  por consigu ien te  han  hallado  eco patrió tico  y  
elocuente en  las dos C ám aras, han aconsejado convo
c a r  lo m ás pronto  posible la rep resen tac ió n  legal de 
las poblaciones de la p a rte  o rien tal del Im p e r io , y 
hecho necesario  el d ife rir p a ra  o tra  legislatura  la 
aprobación del p resu p u esto  de \ 866.

La satisfactoria  confianza que in sp iran  los re s u l
tados de v u es tra  p ru d e n te  y p a tr ió tica  ob ra  d ebe  
a le n ta r  nuestro s esfuerzos p a ra  a lcanzar en el p o rv e 
n ir , p o r m edio de u na  deliberac ión  com ún de los d e 
rechos , d eb eres é in te re se s , un v íncu lo  fuerte  de 
u n id a d  en tre  los pueb lo s q u e  constituyen  el Im perio .

Estos esfuerzos tienen  su p u n to  de p a rtid a  en  el 
conocim iento de las condiciones v ita les del E stado y 
en  los generosos sen tim ien tos de afecto y lea ltad  al 
T rono y á la pa tria ; y  cuando  u n a  esperanza descan
sa en tan  sólido fundam ento , lo q u e  ahora  es solo d e 

seo ard ien te  y  enérgico , bien p ron to , con el aux ilio  di
U í f k C  r\v*r\n! a  m  íi  l’ C H  P . f k I T i n  h  P c l l O  C O T I  S i l  m O f l o  Vi

El D iario de D resde  h a  rec ib ido  de F ran cfo rt uu  
telégram a anunciando  que  B aviera , Sajonia y  I le sse - 
D arm stad t p resen ta ro n  en la sesión de la D ieta cele
b rad a  el 27 la p roposición de q u e  dim os cu en ta  á 
n uestro s  lectores, re la tiva  á la cuestión  de los D uca
dos. Sin d iscu tirla  ha pasado á la com isión en c a rg a 
rla Hp los asun tos de H olslein.

INTERIOR.
M ADRID.—Se han repartido las entregas correspon

dientes á Julio y Agosto de la Revista de Legislación y Juris- 
prudencia (continuación del Derecho moderno) que pu
blican los Sres. Gómez de la Serna y Reus y García. 
Contienen im portantes artículos de los Sres. Groizard, 
Montero Hidalgo, Gómez de la Serna, Moner y Villalaz.’
 Tan pronto como lleguen á Madrid los individuos
que han formado parte de la comisión científica del Pa
cífico, se dedicarán, según anuncia un colega, á clasificar 
detalladam ente los objetos que lian remesado, á fin do 
exhibirlos al público, cuando sea posible, con todos los 
detalles necesarios, detalles que podrán anotarse en un 
catálogo para que sirva de guia á los curiosos, lo mismo 
que á los hombres de ciencia.
 Estado sanitario. A-causa de las fuertes tempestades
y copiosos aguaceros que ha habido en los puertos que 
circundan á esta corte, unidos á ios vientos más ó ménos 
duros del N orte , Nord*Este y Oeste-Nor-Oeste que sopla
ron , el temporal ha sido fresco , llegando hasta sentirse 
frió y necesitarse el uso de los abrigos en las m adruga
das y altas horas de la noche. El term óm etro descendió 
hasta 12°, si bien se sostuvo por lo regular en los 24*. El 
barómetro en la sequedad y m arcando la misma presión 
atm osférica, y  el estado del cielo despejado y sereno.

A pesar dé este tem poral tan vario y anómalo para 
la estación, las pocas enfermedades que hay no han va
riado de carácter. Así es que 110 se observan más que 
interm itentes de toda especie de tipos, calenturas gástri
cas y reum áticas, dolores nerviosos, irritaciones del tubo 
digestivo más ó ménos ligeras, infartos gastro-intestina- 
les , cólicos, d iarreas, alguno que otro catarro de la m u
cosa neumo-gástrica, y  varios casos de ang inas, de pleu
resías y de congestiones al cerebro é hígado.—La m or
tandad ha sido escasa , como digimos en nuestro último 
narte sanitario. (Sialo médico.)

V A L E N C IA  29 de Julio.— Durante el prim er sem es
tre de este año se ha prolongado el muelle de Levante 
52 m etros, con un ancho de 20,89 metros tam bién, in 
viniéndose en su prolongación 656.139 quintales de p ie
dra de todas clases.

Se han sentado en obra en el revestim iento interior 
17.213,41 piés cúbicos de sillería con 26.963.684 piés cú 
bicos de manipostería h id ráu lica , concluyéndose dos es
caleras y dos rampas.

La punta del contram uelle ss ha ensanchado 4.72G 
metros en una longitud de 65 metros tam b ién , en un 
fondo de 6,68 metros, empleándose para ello 56.510 qu in 
tales de piedra.

Se ha prolongado el trasversal del O. 174,50 metros, 
con un ancho de 11.676 m etros, y  un  fondo de 6,68. 
En esta prolongación se han invertido 1.268.455 qu in ta
les de piedra escollera, llánse arrojado en la curva de 
unión del muelle trasversal con el contram uelle (parte in 
terior de la dársena) 77.267 quintales de piedra en un 
fondo de 6,68 metros.

Se ha dado principio al muelle trasversal del E., p ro 
longándose 25 metros con un ancho de 11.676, em plean
do en su prolongación 190.359 quintales de piedra. Este 
trabajo se ha ejecutado en un fondo de 6,68 metros.

Se ha terminado la extracción del arrecife de con tra
muelle , frente al tr in q u e te , sacándose de él 6.504 q u in 
tales de piedra que se ha arrojado en el ensanche del 
contramuelle. Se está extrayendo en el arrecife de fre n 
te á la casilla del torrero del muelle de Levante, y se han 
sacado 6.406 quintales que han sido arrojados al tra sv e r
sal de ámbos muelles.

Se han extraído del fondo del m ar 7.300.291,60 piés 
cúbicos de arena y fango , y ha debido percibir el con - 
tratista que lo es ía Sociedad de Crédito valenciano d u 
rante el semestre últim o, por las obras ejecutadas, la 
p .ant ir ln r l rlp 9 A5A.RQ6 rs 31 cénts. í Diario mercantilA

V A LLAD OLID 30 de Julio.—Ayer* se celebró la ben
dición de banderas del regimiento de Africa ; el Sr. Ma
gistral pronunció un sentido y elocuente discurso , r e 
montándose á la fundación del regimiento que en el año 
1535 se llamaba Antiguo Tercio de Sicilia, y cuando en 
la batalla del castillo de la Gola (en Africa) año de i 807, 
hizo fuerte resistencia al enemigo, Carlos Y le denominó 
regimiento de Africa.

^Otra de las batallas en que se halló este regimiento 
fué la del reducto de Vera &c. Interm inable seria en u 
m erar los hechos de gloria que cuenta tan brillante cuer
po. El Excmo. Sr. Arzobispo bendijo las banderas y des
pués pronunció un breve d iscu rso , anim ando á los sol
dados á que aum enten las glorias que forman página en 
la historia del regimiento. Terminada la función se hizo 
la descarga de ordenanza. (Norte de Castilla.)

A N U N C I O S .
FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA V A 

Alicante.— Aviso al público.—Desde el 1.® de Agosto de 
1865 se suprim irán los trenes siguientes :

Tren núm. 12 , que sale diariam ente de Madrid á las 
diez y 40 m inutos de la mañana para llegar á Aranjuez 
á las doce del dia.

Tren núm  11, que sale diariam ente de Aranjuez á las 
tres y 40 minutos de la tarde para llegar á Madrid á las 
cinco y 10 minutos de la misma.

Tren núm  10, que sale de Madrid los domingos y 
dias festivos á las ocho y 25 minutos de la mañana para 
llegar á Aranjuez á las nueve y 50 minutos de la misma.

Tren núm. 9 , que sale de Aranjuez los domingos y 
dias festivos á las seis y 50 minutos de la tarde para lle
gar á Madrid á las ocho v 20 minutos de la misma.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
Teniendo en consideración las razones expuestas por va
rios accionistas que por residir en puntos distantes de 
Madrid ó de las sucursales encuentran dificultades para 
aportar á la Caja social el importe del dividendo del 10 
por 100 dentro del plazo señalado al efecto que term i
na en el dia de mañana ; y deseando dar á todos los ac
cionistas una nueva prueba de consideración que siem 
pre han merecido á este centro directivo encargado de 
velar por sus intereses, el Consejo de A dministración ha 
acordado en sesión de este dia dar próroga al plazo seña
lado para pagar el mencionado dividendo hasta el dia 8 
inclusive del próximo mes de Agosto.

Lo que se hace saber de órden del mismo Consejo 
para conocimiento de los accionistas, y á fin de que pro
curen evitar la caducidad de sus acciones pagando el di
videndo ántes de espirar dicho plazo.

Madrid 27 de Julio de 1865.~Por acuerdo del Con
se jo , el Secretario general, Baltasar Gemine y Fuentes.=  
Y ‘ B.*==E1 Presidente, F. el Duque de Berwick y de Alba.

SA N TO S D EL D IA .

San Ignacio de Layóla, fundador, y San Fabio. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

g Observaciones meteorológicas del dia  30 de Julio 
de 1865.

Barómetro 
reducido á 0o

TEMPERATURA KN GRADOS
Dirección

E ST A D O

moras. en milíme- 
Iros. Reaumur. Centígrados.

del
T iento .

D E L
C IE L O *

6 m. 
9 m.

i * . . .
3 t. .  
6 t . .  
9 n .

708,95
709,05
708,01
707,41
706,46
707,13

16a,4 
22*,2 
27®,0 
25°,9 
2 3a,8 
20\1

20a,5 
27°, 8 
338,7 
32®,4 
29\7  
25a,1

S. S. E 
S. E. . 
S .S . E. 
O. S .O  
S.........
s ........

Cási d.a 
Casi d.a 
Ce lajería. 
Cubierto. 
Cubierto. 
Despej.a

T em pera tu ra  m áxim a del d i a . . . . . .
T em peratu ra  m áxim a a l s o h , ...........
T em pera tu ra  m ínim a d e ld ia . ...........

28*,9 
33*,4 
14',6

36°,1 
4 4 a,3 
18a, 3

E vaporación en  las 24 horas. 8,8 
Lluvia en  id. id ....................... .. *

m ilím e tro s .
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en Logro
ño, Salam an ca , Santander, Soria. V alencia y Zaragoza.

JU N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A  
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones

meteorológicas del dia 30 de Julio de 1865.

LO CA

LID A D ES.

Altura 
baromé

trica á 0° 
y al ni- 

Yer del 
mar en 
milíme

tro».

Tem
peratu

ra en 
grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar*

B ilb a o  á 
las 9 m .\ 765,1 22,2 N .E . . Brisa. Cubierto. Tranq.®

Oviedo id. 764,7 23,2 S. O .. Idem. Idem ___ »
Coruña id. 760,3 22,0 N. O .. Idem. Despej.®. T ranq.4
San 1.a id.. 76!,1 25,0 N. E . . Vien.® Id e m ... »
Lisboa id . 760,5 27,3 » Brisa. A 1.a nube Bella.
Badajoz id. i 58,3 33,0 N. E .. V ien.a N u b es... »
San F .# á 

las 7 m .a. 759,9 26,7 E. S. E Idem . Cubierto. Picada.
Sevilla á 

las 9 m . \ 761,2 33.6 Este. . Calma N u b es... i
Tarifa id. 759,6 27,6 Idem .. V.° fte. Cási cub. G ruesa .
Grana, id. 765,4 27,8 E .S .E . Brisa. Celajería »
A lie .id .. . 765,8 31,2 S. E ... Idem. Despej.®. Tranq.®
Murcia id. 765,7 27,6 N. N. E Idem. Id e m .... »
Yalenc. id 765,7 29,6 N. O .. Idem. Idem___ »
Palma id. 767,8 29,2 S u r . .. » Idem___ Tranq.*
Barcel.a id 764,1 26,3 Idem .. Idem. Idem___ Idem.
Zarag. id . 761,5 26,0 N .O .. Idem. Idem___ »
Soria i d . . 761,7 24,1 NT. E .. Calma Id e m ... . »
Búrgos id. 768 3 18,9 Idem.. Brisa. Idem. .. »
Vallad, id. 763,5 25,6 Norte. Calma Despej.®. »
Sal.* i d . . . 763.6 27,4 Este. . Brisa. Id em ... . a
Madrid id. 762,9 27,8 S. E ... Idem. Nub. cal. »
Cd-Real id. 763,9 24,0 Idem.. Calma M.a rem .a a
A lb .id . .  > 764,3 26,2 E s te .. Vien.° N ubes.. . »
Brest á las 

7 m .* . . . . 765,8 17,0 O.N.O Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 765,0 19,0 S. O .. Brisa. Despej.®. Picada.
Celte i d . . 770,0 21,0 O este . ídem. Id e m ... . En cal.*
M ars/ id. 764,0 23,0 N. E . . Idem . Id e m ... . Idem.
Opo.a 29 á 
las 9 m.L 763,5 27,3 Este, . V.a fte Id e m .,, . Bella,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d i a t ó  
de Julio de 1865 á las siete de la m a ñ a n a .

L O C A LID A D E S.

Barómetro 
en milíme
tros á 0* 7 
al niYel del 

mar.

Temperatu

ra e i  grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

EST A D O

D E L  C IE L O .

S .P e te rsb u rg o . 764,7 24 \ 9 O, , Nubes.
Stokolm o.......... » » » »
C openhague.. . » » » )>
Viena......... .. 763,6 2!®,0 S .O . . . . Cubierto.
Leipzig.............. » » )) »
B erna................ 768,0 15®, o E........... Lluvia.
G reen w ich ., . . 771,1 18®,3 S. E . . . Muy despej.®
B ruselas............ 770,2 18®,9 N .N .E . Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 770,0 18®,0 N. E . . . Idem.
P ir ís ................... 7(9,7 17a,2 N .N .O . Idem.
Burdeos............ 769,0 20®,0 N. O . . . Sereno.
L yon.................. 770,3 20\0 O este . . Lluvia.
T u r in ................ 762.7 2 la,0 N. E. . . Nubes.
F lo ren c ia ......... 761,9 14®,0 E ste . . . Cási cub.
Roma. . . . . . . . 762,7 24a,2 N. O . . . Despejado.
C apoles............. 763,8 22°,5 E . . Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la  In te rv en 

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRAD O  POR L A S  P U E R T A S E N  E L  DIA D E HOY.

6.030 arrobas de trigo .
780 idem  de harina .

1 0.856 idem de carbón .

121 vacas, que com ponen 44.415 libras de peso. 
788 c a rn e ro s , que hacen 18.599 lib ras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULO S A L  POR MAYOR* Y  M ENOR.

Carne de v aca , de 51 á 54% rs. a rroba , y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 cuarto s 
libra.

Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 cuar 
tos lib ra . *

Tocino, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras  , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 46 á 64 rs . a rro b a , y  de 16 á 24 cuartos 

libra.
ludías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 % á 8 rs . a rrona .
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Patatas, de 7 á 8 rs. a r ro b a , y de 2 % á 3 % cuartos libra.

PRECIO S D E GR AN O S E N  E L  M ER CA D O .

C ebada,de21 á 27 r s . fa n e g a .
A lgarroba , á 21 r s . id .
T rigo  v en d id o .................. 1.1 ¿9 fanegas.

P recio  m áx im o ............... 47.
Idem  m ín im o ...................  36
Idem  m ed io .....................  43,84.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 30 de Julio de 1865.— E l A lca lde -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 27 de Julio.—Interio r, 39.—-Diferida , 38*90.

Amsterdam  27 de Julio.—In te rio r, 40.—Diferida, 39 %.

Lóndres  26 de Ju lio —  C onsolidados, 89 %, 90.—Inte
rior español, 48.

P a ris28 de Julio. —  In te rio r español, 38 %. — Difc' 
id a ,  37%.

E S P E C T A C U L O S .

Campos E líse o s .— A las nueve de la n o c h e . - — Dra*1 
oncierto en el ja rd ín  por la orquesta del teatro Ro.-»1- 
i¡.~Banda militar y fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las nueve de la 
he.—Ultimo concierto dirigido por Mr. A rbán.


